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Resumen
Terminada la primera experiencia constitucional 
española surgida tras las revolución liberal dada en las 
Cortes de Cádiz, Fernando VII restauró el absolutismo 
monárquico a su vuelta de Francia. Una de las claves 
para entender el retorno al Antiguo Régimen en 
España fue el apoyo que la Iglesia dio a Fernando 
VII, quien reforzó su autocracia dentro de las claves 
de la monarquía tradicional introduciendo a personas 
de su confianza al frente del Gobierno y de la Iglesia 
españoles. En el caso de  la diócesis de Calahorra y La 
Calzada, el obispo Puyal fue la persona designada para 
administrar el episcopado. De su mano la población 
diocesana volvió al redil absolutista si bien rompiendo 
la alianza tradicional entre el Trono y el Altar a favor 
del primero en clave regalista.

Palabras clave: Sexenio Absolutista; Atanasio Puyal 
Poveda; Fernando VII; Trono y Altar; Regalismo.

Abstract
Finished the first Spanish constitutional experience 
that emerged after the liberal revolution in the Cortes 
of Cádiz, Ferdinand VII restored the monarchical 
absolutism on his return from France. One of the keys 
to understanding the return to the Ancien Régime 
in Spain was the support that the Church gave to 
Ferdinand VII, who reinforced his autocracy within the 
keys of the traditional monarchy introducing people of 
his confidence at the head of the Spanish Government 
and Church. In the case of the diocese of Calahorra and 
La Calzada, Bishop Puyal was the person appointed to 
administer the episcopate. From his hand the diocesan 
population returned to the absolutist fold while 
breaking the traditional alliance between the Throne 
and the Altar in favor of the first in a regalist key.
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Introducción

Dentro del proceso general de crisis del Antiguo 
Régimen y la descomposición de la monarquía 
absoluta en España, la primera reinstauración del 
absolutismo monárquico por parte de Fernando 
VII ocupa un espacio propio 1. Aunque el proceso 
general fue mucho más amplio porque está ínti-
mamente relacionado con la revolución liberal eu-
ropea e hispanoamericana y por ende desborda el 
marco cronológico, espacial y temático propuesto 
en este artículo, decidimos poner el microscopio 
en esta fase bien delimitada de la historia española 
en aras de su mejor comprensión 2. No solo por la 
importancia que tiene por sí misma dentro del 
proceso general de gestación del primer liberalis-
mo español para entender los inicios de la España 
contemporánea, sino porque desvela los mecanis-
mos del tradicionalismo político para combatir las 
primeras muestras de modernidad política. Hecho 
que nos sirve para entender el primer movimiento 
reaccionario español de la contemporaneidad, el 
primer golpe de Estado contemporáneo en suma 3, 
así como para analizar la recomposición del pri-
mer liberalismo español tras su fractura en 1814. 

A la importancia intrínseca del tema abordado 
debemos sumarle el interés que despierta por lo 
que tiene de innovación dentro de los temas ya 
tratados en la historia de Calahorra. En tal senti-
do, este trabajo trata de remediar la poca atención 
recibida por el Sexenio Absolutista dentro de la 
historia local contemporánea en comparación con 
el volumen de trabajos dedicados a la Guerra de la 

1.  No obstante es el periodo seleccionado por Fontana, uno de 
los primeros historiadores españoles en analizar sistemáti-
camente el final del Antiguo Régimen en España, en uno 
de sus trabajos clásicos y que todavía hoy es referencial. 
FONTANA, J. La quiebra de la monarquía absoluta (1814-
1820). 

2.  Para entender el proceso general de descomposición del 
Antiguo Régimen y la consolidación política del libera-
lismo en Calahorra puede consultarse: CAÑAS, S. Crisis 
del Antiguo Régimen y liberalismo en Calahorra (La Rioja) 
1788-1840. 

3.  La categoría de golpe de Estado califica el retorno al abso-
lutismo de Fernando VII en 1814 como ya explicase algún 
trabajo clásico de Artola. ARTOLA, M. La Hacienda del 
siglo XIX. Progresistas y moderados, p. 51. 

Independencia o a la Constitución de 1812 4. Inclu-
so hasta donde alcanza nuestro conocimiento es-
tamos ante un tema inédito, que quiere ampliar el 
repertorio de temas en tanto en cuanto no hemos 
encontrado trabajos precedentes en los que apo-
yarnos para terminar la investigación. Ello se debe 
a la conjunción de factores historiográficos que 
escapan del marco local con vectores ideológicos 
alejados del mero interés académico, como vere-
mos más adelante. 

El hecho de elegir el punto de vista local y 
eclesial para explicar a su trasluz la importancia 
del Sexenio Absolutista proviene de dos ideas 
fundamentales que solventan problemas teóri-
cos y metodológicos, que si bien no amplificare-
mos conviene presentar sucintamente. A saber: 
el hecho de referirnos a un espacio local del que 
contamos con una historia general de su época 
contemporánea y con estudios de la realidad his-
tórica del siglo XIX 5, nos permite conocer con 
cierto grado de profundidad su evolución históri-
ca y progresar más en cuanto a la repercusión que 
tanto a nivel individual, de los grandes personajes 
históricos, como colectivo y social, este periodo 
tuvo para entender esta parte de la historia. Es 
decir, nos posibilita ser más incisivos y minucio-
sos, por un lado, y acercarnos más a las repercu-
siones concretas y cotidianas del periodo, que si 
hubiésemos tomado un prisma distinto.  

En segundo lugar, entender la historia de la 
Iglesia es sustancial para conocer la historia de 
España, más aún la Historia como disciplina de las 
ciencias humanas y sociales. Y repercute sobrema-
nera en el caso de Calahorra por su condición de 
sede episcopal de un territorio que, recordemos, 
supera con creces los límites locales y que hasta la 
firma del Concordato de 1851 iba más allá del terri-
torio riojano. Así, la Iglesia es uno de los grandes 
condicionantes de la historia local que nos permi-

4.  CAÑAS, S. Entre la espada y la pared: la Guerra de 
Independencia en Calahorra (1808-1814); Entre dos fuegos: 
el papel de las autoridades municipales bajo ocupación 
francesa; Resistencia y respuesta popular ante la invasión 
napoleónica en Calahorra; El Ayuntamiento y la Iglesia 
de Calahorra ante las primeras constituciones españolas: 
1808 y 1812. 

5.  SAN FELIPE, M. A., y CAÑAS, S. Edad Contemporánea.  
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te conocer la situación de otros territorios ligados 
históricamente a Calahorra por su administración 
apostólica, conformen éstos la actual provincia de 
La Rioja o no. A su manera es un elemento que 
compensa la excesiva focalización que todo estu-
dio local tiene y nos permite equilibrar el estudio 
del caso municipal para extraer ideas sustanciales 
para realizar y completar un enfoque del tema en 
los niveles comarcal, provincial o nacional. 

En síntesis, se trata de un estudio sobre la si-
tuación de Calahorra en general y de su clero en 
particular durante el Sexenio Absolutista (1814-
1820), el periodo histórico que siguió y terminó 
con la primera experiencia constitucional espa-
ñola surgida de la revolución liberal dada en las 
Cortes de Cádiz. Teniendo en cuenta que fue el 
reflejo nacional de un proceso general vivido en 
Europa tras la caída del Imperio Napoleónico, 
donde la restauración absolutista y la vuelta a las 
fronteras previas a las guerras napoleónicas fueron 

los puntos fuertes del periodo por obra y gracia 
del Congreso de Viena, para entender mejor el 
retorno al Antiguo Régimen y la institucionaliza-
ción del golpe de Estado dado por Fernando VII 
al sistema constitucional en 1814 debemos analizar 
la relación entre la Iglesia y la Corona.

1. Reinstauración y Sexenio 
Absolutistas: estado de la cuestión

El Sexenio Absolutista no ha sido un tema privi-
legiado en el contemporaneismo español, prime-
ra razón por la que difícilmente han proliferado 
estudios de ámbito local sobre la época. A ello 
ha influido que, en contraste con la Guerra de la 
Independencia o el inicio de la época liberal en 
1812, no sea un periodo que pueda prestarse a una 
lectura interesada que explique el surgimiento de 
la nación política española y el origen del sistema 
constitucional en España 6. Y por ende, tampoco 
ha sido un tema bien comprendido en tanto en 
cuanto la herencia recibida ha oscilado muchas 
veces entre dos vertientes interpretativas antago-
nistas y excesivamente radicales en sus juicios. 

Como primera parte del reinado de Fernando 
VII, se ha considerado tradicionalmente como un 
periodo oscuro de la historia en trabajos hechos 
en el siglo XIX; una época absurda que media 
entre las proclamaciones de la Constitución de 
Cádiz de 1812 y 1820. Es decir, como un parénte-
sis y una anomalía inserta entre los dos primeros 
periodos de la España liberal. Situación mante-
nida hasta la mitad del siglo XX 7. Baste leer los 
primeros autores, liberales o influidos por ideas 
revolucionarias, que analizaron el periodo, algu-
nas de cuyas ideas han sido heredadas, de forma 

6.  ÁLVAREZ JUNCO, J. Mater dolorosa. La idea de España 
en el siglo XIX, p. 119 y ss. GARCÍA CÁRCEL, R. El sue-
ño de la nación indomable: los mitos de la Guerra de la 
Independencia. 

7.  ESDAILE, C. La Etapa Liberal: 1808-1898, p. 117. 
BAHAMONDE, A., y MARTÍNEZ, J. A. Historia de 
España. Siglo XIX, p. 80. 

Figura 1. Retrato de Fernando VII con manto real hecho por 
Goya en 1814. Fuente: Museo del Prado.
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más o menos consciente, posteriormente 8. Y como 
consecuencia de lo anterior, la falta de interés 
entre los investigadores coetáneos nace de una 
visión reduccionista y heredada de esta época vista 
como: reaccionaria, contraria a la ilustración y 
al progreso, y responsable de sumir a España en 
el desorden más absoluto 9. Seis años suprimidos 
en el orden de los tiempos representados por el 
liberalismo 10. Desde una perspectiva marxiana 
clásica se reforzó esta visión dando por buenas las 
palabras de Fernando VII en 1814 cuando quiso 
darle la vuelta al reloj de la historia, devolverlo 
“todo a su situación antigua” 11, y reinar “como si 
no hubiesen pasado jamás tales actos, y se qui-
tasen de en medio del tiempo” los efectos de la 
Constitución de 1812 12. Hecho que contrasta con 
la visión conservadora que calificó al sexenio de 
“triste Gobierno de los seis años” porque defraudó 
a liberales y absolutistas a partes iguales, intro-
duciendo reformas por la influencia extranjera 13. 
Si bien durante el franquismo hubo intentos de 
rescatar el sexenio para resaltar su carácter re-
formista frente a la tradición absolutista anterior, 
proponiendo el gobierno de Fernando VII como 
una vía española entre el despotismo monárquico 
y el liberalismo 14, la tesis tuvo sus detractores por 
parte del hispanismo que, sin embargo, tampoco 
continuaron la tradición decimonónica 15. 

Desde el final de la dictadura ha crecido el nú-
mero de autores que en esta última línea destacan 
el “talante marcadamente absolutista” del sexenio 

8.  DORCA, T. La Restauración del absolutismo (1814-1820) 
en la historiografía liberal decimonónica y en los Episodios 
Nacionales de Benito Pérez Galdós, p. 261-276. 

9.  QUEIPO DE LLANO, J. M., Historia del levantamiento, 
guerra y revolución de España, p. 1.417 y 1.421. 

10.  LAFUENTE, M. Historia General de España, t. XVIII, 
p. 173. 

11.  MARX, K., y ENGELS, F. Escritos sobre España, p. 144. 
12.  Cit en: ÁLVAREZ JUNCO, J., y SHUBERT, A., (eds.), 

Nueva historia de la España contemporánea (1808-2018), 
p. 61. 

13.  Expresión de Menéndez Pelayo. Cit en: COMELLAS, J. 
L., y SUÁREZ, L., Historia General de España y América, 
t. XII, p. 54. 

14.  PINTOS, M. C. La política de Fernando VII entre 1814 
y 1820. 

15.  CARR, R. España 1808-1939, p. 127-128. 

y su “tibio reformismo” 16, haciendo hincapié en 
la inoperancia manifestada por el absolutismo de 
Fernando VII desde 1814 para sacar a España de 
la crisis del Antiguo Régimen y la solución revo-
lucionaria del liberalismo 17. Es lo que, en suma, 
se ha sintetizado en la quiebra del absolutismo 
desde planteamientos marxistas, pues no cabían 
reformas que no mutasen las estructuras del 
propio sistema estamental y no valían cambios 
superficiales para contentar por igual a todos los 
sectores sociales 18.  

Por otro lado conviene aclarar qué entendemos 
por reinstauración absolutista para referirnos al 
sexenio. Actualmente existe cierto recelo del tér-
mino restauración usado para referirse al regreso 
de Fernando VII a España en 1814,  la abolición 
que hizo de la Constitución de 1812 y el retorno 
al sistema absolutista. Si bien hemos constatado 
como el término restauración, restauración abso-
lutista, es perfectamente aplicado al Sexenio Abso-
lutista, no siendo necesario enunciar la cantidad 
de trabajos que lo han utilizado y usan sin am-
bages. Generalmente el rechazo a seguir usando 
el término proviene de las diferencias existentes 
entre el caso español con los casos francés e ita-
liano nombrados igualmente como restauraciones 
y donde también se asentaron en sendos tronos 
representantes de la dinastía borbónica, en tanto 
en cuanto retornaron las monarquías anteriores 
al periodo napoleónico 19. La razón es que para 
buena parte de los contemporáneos a esos hechos, 
Fernando VII no había dejado de ser el rey legíti-
mo de España a pesar de la entronización de José 
I, aceptada sin embargo por otra parte del país 20. 
Motivo por el que se levantaron en armas contra lo 
que consideraban era una invasión extranjera para 
manejar el reino de España según los intereses de 

16.  GUERRERO, A., PÉREZ GARZÓN, J. S., y RUEDA, G., 
Historia Política 1808-1874, p. 63.  

17.  PALACIO, V. La España del siglo XIX, 1808-1898, p. 115. 
ARTOLA, M., La Burguesía revolucionaria, p. 47 y ss.  

18.  FONTANA, J., La quiebra de la monarquía absoluta 1814-
1820. La crisis del Antiguo Régimen en España, p. 91. 

19.  ÁLVAREZ JUNCO, J., y SHUBERT, A., (eds.), Nueva 
historia de la España contemporánea (1808-2018), p. 60. 

20.  PARRA, E. la. La restauración de Fernando VII en 1814, 
p. 207.  
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la Francia napoleónica, y sustituir al rey de España 
por un monarca francés 21. 

En cambio, cabe destacar que en las renuncias 
hechas del trono español por Carlos IV y Fernan-
do VII en Bayona en favor de Napoleón, no había 
ningún motivo legal según la lógica del Antiguo 
Régimen para impedir que José I se situase como 
rey de España. Por lo que desde ese punto de vista 
podemos hablar de restauración tras la firma del 
Tratado de Valençay, aunque desde el prisma polí-
tico y social la situación no estuviera clara. De ahí 
que se necesitase una guerra para dirimirla. Pues 
a pesar de las grandes divergencias entre liberales 
y absolutistas que conformaron el bando patrio-
ta, no se discutió la legitimidad de Fernando VII 
como rey de España en todo el tiempo que duró la 
guerra, dando por buena la abdicación que Carlos 
IV hizo en favor del Príncipe de Asturias antes 
de la invasión napoleónica. Lo cual equivalía a 
impugnar los tratados suscritos entre Carlos IV, 
Fernando VII y Napoleón Bonaparte en Bayona, 
punto clave del discurso político contrarrevolucio-
nario español de donde nace el mito de la restau-
ración absolutista de 1814 22. Pero simultáneamente 
también señala que dentro del liberalismo revo-
lucionario se construyó un relato para asentar su 
proyecto político renovador y legitimar su causa. 
Pues en todo momento la resistencia frente a José 
I y todos los cambios producidos por la Constitu-
ción de 1812, se hicieron en nombre de Fernando 
VII como rey de España 23. 

Así, proponemos hablar de reinstauración ab-
solutista cuando hacemos referencia al retorno al 
Antiguo Régimen de la mano de Fernando VII en 
1814. Si bien eso significó, por sus efectos prácti-
cos, la restauración del absolutismo en contra del 
régimen liberal, no podemos perder de vista que a 
nivel teórico seguir usando restauración para ha-
blar del regreso de Fernando VII a España puede 
generar confusión: desde un planteamiento jurí-

21.  PARRA, E. la. El rey imaginario, p. 199-209.
22.  RÚJULA, P. El mito contrarrevolucionario de la 

Restauración, p. 80.
23.  PARRA. E. la. La imagen del poder. Reyes y regentes en 

la España del siglo XIX, p. 35-45. RÚJULA, P. Realismo 
y contrarrevolución en la Guerra de la Independencia, 
p. 45-66.

dico absolutista esgrimido por los afrancesados 
José I fue rey de España hasta finales de 1813, pero 
desde una lente realista y liberal españolas Fernan-
do VII nunca fue destronado 24. 

2. Vuelta al absolutismo en Calahorra

Fernando VII quiso reinstaurar todo el aparato 
político-administrativo, jurídico e institucional 
del Estado absoluto, usando para ello todas las pie-
zas económicas y sociales del mundo estamental. 
La abolición de la Constitución de 1812 significó 
el final de las alcaldías constitucionales, y junto 
al restablecimiento de la Inquisición, de los pri-
vilegios de la nobleza y del clero, se cerró la vuel-

24.  CAÑAS, S. Crisis..., p. 362-364.

Figura 2. Primera página del Lucindo (Valencia 1814) 
encontrada entre la documentación del obispo Puyal. Se trata 
de uno de los mejores ejemplos de textos antiliberales que 
acompañaron el regreso de Fernando VII a España tras el final 
de la Guerra de la Independencia. Fuente: Archivo Catedral y 
Diocesano de Calahorra.
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ta al esquema del Antiguo Régimen. Un dogma 
político que respondió más a la propia voluntad 
del rey y de sus acólitos, que a la necesidad del 
momento y a la realidad del reino y de sus vasa-
llos. Y que chocaba con los intereses europeos, 
pues el resto de monarquías absolutas impusieron 
ciertas reformas destinadas a alcanzar una serie 
de resultados económicos positivos sin pasar por 
un proceso revolucionario. Pues produciendo un 
cambio desde arriba al más puro estilo del Des-
potismo Ilustrado del siglo XVIII, se quería mejo-
rar el status quo sin romper el orden sociopolítico 
tradicional. Es decir, la situación continental no 
solo favorecía la política auspiciada por Fernando 
VII por frenar las opciones revolucionarias, sino 
que además hubiera permitido trazar inicialmente 
una política reformista que mientras modernizaba 
algunos aspectos del país para tratar de solucionar 
la crisis hacendística y fiscal, no hubiera puesto en 
peligro los límites del absolutismo monárquico.

Además, la vuelta al absolutismo como preten-
día Fernando VII se complicaba por los signos de 
rechazo ante un sistema que se había demostrado 
ineficaz, además de injusto, por parte de la élite 
liberal y de los reformistas afrancesados ahora en 
el exilio. Y lo cierto es que dejando a un lado las 
diferencias programáticas e ideológicas, las conse-
cuencias de la Guerra de la Independencia fueron 
desastrosas en términos materiales: la pérdida de 
unos 375.000 españoles, un 4% de la población 
total, el endeudamiento de instituciones y per-
sonas y la destrucción de buena parte productiva 
del país, fueron una serie de problemas que em-
peoraron la crisis económica heredada del reina-
do de Carlos IV. Y retomar un sistema que ya se 
había probado poco útil para solventar la crisis 
del Antiguo Régimen antes de 1808, se demostró 
del todo inútil para hacerlo durante el reinado de 
Fernando VII a partir de 1814. En ese sentido, la 
inestabilidad política que el retorno al absolutismo 
produjo en varias capas de la población provino 
de la diferencia entre el estado de alegría vivido 
tras la victoria en la guerra al final de la misma, 
y el ambiente de tristeza que produjo a continua-
ción una patria arruinada que se alejaba a marchas 
forzadas de los lugares de influencia europeos y 

comenzaba a perder el imperio colonial merced 
a los movimientos revolucionarios americanos 25.  

En lo que respecta a la situación de Calahorra, 
tanto sus instituciones políticas y religiosas, como 
el resto de la sociedad en general, se mostraron 
totalmente fieles a Fernando VII y obedientes al 
Gobierno. No habiendo ninguna voz pública o 
privada, que nosotros sepamos, que contravinie-
ra la orden de “nuestro amado y soberano rey el 
señor Fernando VII” para abolir la Constitución 
de 1812 26.  El principal problema en ese momento 
era más prosaico: el mantenimiento de la tropa 
que transitaba por la ciudad y la comarca, “es-
pecialmente los prisioneros que vienen desde la 
Francia” y cobrar los gastos causados por los re-
gimientos portugueses, ingleses y españoles que 
pasaban o se detenían por el territorio municipal. 
Perseguir la morosidad respecto a las contribucio-
nes y los pagos del terreno desamortizado ante-
riormente, eran sus principales proyectos tras la 
venida de Fernando VII 27. 

A la hora de resolver quiénes debían ocupar el 
poder municipal el clero no se opuso a que los al-
caldes constitucionales siguieran en sus puestos, si 
bien eliminando de los libros de actas todo lo rela-
tivo a las elecciones y al periodo constitucional. El 
corregidor de 1808, Carlos de Cea y Aballe, quiso 
que se aboliesen los empleos de ese momento y 
se reintegrase el Ayuntamiento del periodo pre-
bélico. Finalmente, los alcaldes constitucionales 
fueron cesados y el regidor decano, Manuel Sáenz 
de Miranda, ocupó el puesto de corregidor por 
acuerdo municipal 28. Todo a la espera de que el rey 
resolviera lo que tuviera más conveniente hacer.  
Lo cierto es que el ayuntamiento absolutista no 
mostró incompatibilidad alguna en configurarse 
con personajes ligados con la experiencia consti-
tucional en un primer momento, por lo que el ex 
alcalde constitucional Gaspar de Miranda siguió 
ocupando su puesto de regidor noble entre 1814 

25.  GUERRERO, A., PÉREZ GARZÓN, J. S., y RUEDA, G., 
Historia Política 1808-1874, p. 15 y ss. FONTANA, J. La 
quiebra..., p. 85 y ss.

26.  Archivo Municipal de Calahorra (AMC). Libros de actas 
municipales (LAM), sig. 134/10. 10-3-1814.

27.  Ibídem, 26-5-1814. 
28.  Ibídem, 14-7-1814.
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y 1815. Ya en 1815 cuando se nombró como corre-
gidor a Francisco Fabián Sanz, quien mantuvo el 
cargo hasta el final del periodo, ningún personaje 
que hubiera formado parte del régimen anterior 
tomó parte de poder local durante ese año.

Las relaciones entre clero y ayuntamiento vol-
vieron a ser buenas tras los enfrentamientos habi-
dos con los ayuntamientos constitucionales. Que 
no tanto fueron choques ideológicos como prác-
ticos. Económicos y políticos, sobre todo, relacio-
nados con el pago de impuestos, los servicios al 
Estado y el final de los privilegios estamentales 29. 
Restablecido el orden tradicional, la cordialidad 
rigió la relación de la Iglesia y del poder político 
local, siendo entusiastas las recepciones del nuevo 
corregidor por parte del clero y el recibimiento 
del obispo Atanasio Puyal Poveda por parte de 
las autoridades civiles y militares de Calahorra. 
Pero a pesar de la armonía formal, nunca llegaron 
a un acuerdo sobre si los eclesiásticos quedaban 
libres de colaborar como el resto de vecinos en el 
alojamiento de los cuerpos militares que debían 
pernoctar o acantonarse en la ciudad. Situación 
dirimida por Fernando VII cuando decretó “la 
observancia de sus respectivos privilegios y exen-
ciones de alojamientos” y ordenó olvidar “la de-
rogación de dichos privilegios decretadas por las 
mal llamadas Cortes en el año de 1813”, volviendo 
a una situación en que el clero, la nobleza y los 
militares quedaban exceptuados de unos servicios 
reservados al Estado General 30. Un hecho impor-
tante para la ciudad que desde 1816 mantuvo al 
regimiento de caballería de Husares de Bailén, por 
lo que al mantenimiento de soldados hubo que 
añadirle el alimento de sus monturas, doblando 
la cantidad de bienes que había que destinar para 
servir a la Corona. Esa situación motivó que el 
ayuntamiento roturase y arrendara suelo mu-
nicipal en los sotos de Resa, Robles y Bergal de 
Manzanillo, de cara a contribuir al mantenimiento 
de la tropa sin cargar aún más a un vecindario 
exhausto a causa de la guerra 31. No siendo sufi-

29.  CAÑAS, S. El ayuntamiento y la Iglesia...  
30.  AMC. LAM, sig. 135/1. 29-9-1815.
31.  AMC. LAM, sig. 135/2. 4-9-1816.

ciente, en 1817 se hizo lo propio con el término 
de los Agudos 32. 

En otro orden de cosas, a mediados de 1814 se 
recibieron órdenes superiores relativas al arresto 
de personas tenidas por “tumultuantes y sedicio-
sas” e informando de que las autoridades milita-
res expedirían “los pasaportes que soliciten los 
paisanos” 33, lo que no eran sino herramientas para 
perseguir liberales y afrancesados. Un hecho que 
no preocupaba excesivamente en Calahorra, al 
menos a su élite política, que solo se comprometió 
a su cumplimiento. Si no hubo ningún tipo de 
represión municipal fue porque no había liberales 
netos ni existía una burguesía fuerte significada 
en ese sentido. Al fin y al cabo fue la aristocra-
cia local y los labradores acomodados quienes se 
ocuparon de los ayuntamientos constitucionales 
y los alcaldes constitucionales no dejaban de ser 
parte de la élite municipal del Antiguo Régimen 
significada en su lucha contra José I. Y como di-
jimos antes, encontramos antiguos miembros de 
ayuntamientos josefinos o constitucionales en los 
ayuntamientos del Sexenio Absolutista. Si bien no 
fue una situación generalizada, sabemos que Gas-
par de Miranda, primer alcalde constitucional de 
Calahorra, fue nombrado como “elector de electo-
res” en 1815, hasta 1817 fue comisionado municipal 
en un pleito dilucidado en la Real Chancillería de 
Valladolid para defender el regadío calagurritano 
frente a la vecina villa de Aldeanueva, y en 1818 
ejerció como regidor preeminente por la noble-
za 34. Y también Rufo Cayetano García de Jalón, 
procurador síndico en 1811, fue elegido en 1816 
como regidor segundo por el estado noble. Aun-
que no se llegó a consumar por la protesta de su 
padre, Manuel Alejandro, quien declaró que su 
hijo no tenía la categoría de vecino por vivir bajo 
“su patria potestad” y no tener casa abierta, y que 
aclaró que en ese caso la vinculación de su hijo 
con la administración josefina fue involuntaria 
porque aceptó su nombramiento para evitar re-
presalias del general francés que le ordenó ocupar 
un cargo municipal, y que tenía fama de castigar 

32.  AMC. LAM, sig. 135/3- 23-10-1817.
33.  AMC. LAM, sig. 134/10. 27-6-1814. 
34.  CAÑAS, S. Crisis..., p. 379.
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a los desobedientes 35. Aún así, ante el hipotético 
peligro de que se diera algún tipo de conspira-
ción masónica y/o liberal, y por mantener el orden 
público, en 1816 se prohibió celebrar el carnaval, 
disfrazarse o enmascararse bajo la pena de 10 du-
cados, dos meses de cárcel y ser denunciado a la 
superioridad 36. 

En términos económicos para 1818 Calahorra 
logró alcanzar cierta estabilidad para pagar las 
contribuciones a la Corona, mantener a los cuer-
pos militares que pasaban o pernoctaban en la 
ciudad, y acudir al pago de los adelantos hechos 
por los vecinos más pudientes y por el clero du-
rante la Guerra de la Independencia. Si bien, auxi-
liados por el clero en muchos casos, sin recuperar 
gran parte de los servicios y bagajes hechos por la 
ciudad y por sus vecinos durante la Guerra de la 
Independencia, y sin posibilidad de crecimiento a 
corto y medio plazo. De hecho a los vecinos ricos, 
que habían hecho mayores esfuerzos económicos 
durante la guerra y compraron terreno municipal 
entonces, se les condonaron dos terceras partes de 
las cargas fiscales ordinarias de cara a reducir la 
deuda municipal 37. También contribuyó a sostener 
el esfuerzo fiscal durante el sexenio el arriendo del 
suelo municipal rústico. Este conjunto de medidas 
hizo que para ese año Calahorra volviera a tener 
una población cuantitativa y cualitativamente se-
mejante al reinado de Carlos IV: superando los 
1.000 vecinos —más de 4.000 habitantes—, encon-
tramos a 786 labradores, 63 nobles, en torno a 50 
religiosos, 43 viudas y 111 pobres. Lo que demues-
tra que si bien la población total había sufrido un 
leve descenso y un estancamiento demográfico 
frente a la situación de 1808, la situación demográ-
fica se había estabilizado tras el final de la guerra 
contra el francés. Incluso en 1819 se pretendió aco-
gerse a los planes gubernamentales para “promo-
ver los nuevos rompimientos (…) y estimular la 
construcción de nuevos canales de riego” 38. Que 
sin ser una novedad en términos históricos, indica 
que se había alcanzado cierta tranquilidad vecinal 

35.  AMC. LAM, sig. 135/2. 1-1-1816.
36.  AMC. LAM, sig. 135/2. 16-2-1816.
37.  AMC. LAM, sig. 135/5. 14-1-1819.
38.  Ibídem, 1-1-1819. 

y un equilibrio económico entre ingresos y gastos 
municipales. Una situación que desde 1808 la ló-
gica de la guerra había destrozado. 

3. La criminalización de la 
modernidad 

Dentro de los sectores sociales españoles que de-
searon el regreso de Fernando VII a España en 
1814, sentimiento generalizado a todo el reino, la 
Iglesia fue uno de los más destacados. Desde luego 
que no todas las capas sociales lo encararon igual: 
para los constitucionalistas el rey debía ratificar la 
obra liberal mientras que para los realistas debía 
restablecerse la monarquía tradicional y anular 
todas las innovaciones hechas entre 1808 y 1814. 
Y es en este segundo grupo donde encontramos a 
la alta nobleza y al clero, como élite estamental del 
Antiguo Régimen. En cuanto al pueblo lo cierto 
es que mientras que una mayoría se decantó por 
seguir los pasos de la nobleza y del clero, no de-
bemos olvidar que los pequeños propietarios, una 
parte de la oficialidad militar y los sectores medios 
se comprometieron con el liberalismo. Tanto por 
ideología porque la abolición del diezmo, de la 
Inquisición y de los señoríos era una salida refor-
mista a la crisis del Antiguo Régimen agrandada 
por la guerra y les permitía participar en política 
como nueva élite, como por economía, ya que las 
reformas les permitían obtener beneficios por la 
desamortización, la liberalización del comercio y 
de la industria, y por la reforma de la fiscalidad 
que equiparaba a todos los ciudadanos para con-
tribuir con el esfuerzo común 39.  

Centrándonos en el clero calagurritano, desta-
có el servilismo que impregnó la carta enviada al 
rey con motivo de su llegada a en Madrid y la abo-
lición del régimen constitucional 40. Formalmente 
no era un texto diferente a los usos y costumbres 
anteriores en tales casos, pero marcó el inicio de 

39.  ARTOLA, M. La España de Fernando VII, p. 510-511. 
FONTANA, J. La crisis del Antiguo Régimen (1808-1833), 
p. 109. 

40.  Archivo Catedral y Diocesano de Calahorra (ACDC). 
Libros de actas capitulares (LAC), sig. 168, 13-5-1814.
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una serie de actos públicos hechos en Calahorra, 
organizados por imperativo legal, de cara a im-
plorar a Dios, por medio de rogativas públicas, 
que el reinado de Fernando VII fuera feliz toda 
vez se había terminado la guerra contra Francia y 
se abría una nueva época absolutista. Esta actitud 
de la Iglesia contrasta con la prudencia con la que 
habían criticado la política constitucional duran-
te el tiempo que estuvo vigente, pues el cabildo 
catedral comenzó a elevar sus quejas frente a la 
nueva situación política con mayor contundencia 
a medida que el rey regresó de Francia. Solo cuan-
do restableció el absolutismo se le informó del 
“justo sentimiento que tiene el cabildo en ver con-
tinuar el sistema de cargar sobre los eclesiásticos 
y bagajes a pesar de su inmunidad”, y del “grande 
disgusto” causado por “las novedades que se han 
introducido en el reino durante el periodo bélico, 
por ser poco decorosas a la religión y al Estado y 
ser contra las costumbres y leyes recibidas”. Todos 
los males del clero comenzaron con el “gobierno 
intruso francés” pero continuaron “a virtud de 
los decretos de las Cortes” 41. Esa visión crítica de 
la modernidad política mezcló indistintamente 
como un todo negativo las medidas dadas por las 
administraciones, sin distinguir que fuera josefina 
o liberal. Y terminado el régimen josefino todas 
las críticas se basaron en derribar el régimen libe-
ral debido a que “la potestad civil no puede privar 
a los obispos de sus derechos, pues las Cortes que 
llaman generales y extraordinarias se congregaron 
ilegítimamente sin el concurso del clero y nobleza, 
y por consiguiente sus decretos adolecen de cier-
tos vicios que solo pueden salvarse por la apro-
bación de Su Majestad, quien al contrario los ha 
declarado nulos y de ningún valor” 42.

Toda vez que Fernando VII mostró su apoyo 
a las tesis eclesiales para guardarles sus privile-
gios, el clero calagurritano se resistió a ser car-
gado por el ayuntamiento con el mantenimiento 
y alojamiento de las tropas que operaban en la 
zona. Incluso cuando se le rogaba que diera algu-
na cantidad económica o prestase algún edifico 
de su propiedad para contribuir con estas cargas 

41.  ACDC. LAC, sig. 168, 3-5-1814.
42.  Ibídem, 18-8-1814.

municipales extraordinarias, el clero respondía 
“que ni el ayuntamiento ni el intendente de la pro-
vincia pueden privar al clero de su fuero ni de su 
inmunidad”, no dando lugar a ninguna protesta o 
recriminación pues contaban con el firme apoyo 
de la Corona 43. No obstante, el ayuntamiento con-
tinuó hasta otoño de 1814 alojando tropas en las 
casas del clero siguiendo en este caso el proceder 
de los ayuntamientos anteriores. Por ello el clero, 
viendo que los militares “se ocupan la mayor parte 
de ellos en casas religiosas” continuó protestando 
ante las autoridades políticas. La violación de su 
inmunidad se achacó “a los malos hábitos adqui-
ridos durante la guerra y la revolución”, por lo que 
pedían “que los métodos vuelvan a ser los de antes 
de 1808, antes del comienzo de la guerra y la re-
volución que todo lo trastocaron” 44. La reacción 
española contemporánea ya había nacido, y tenía 
en el clero a uno de sus principales paladines. 

Sabiendo que en 1815 nuevas tropas iban a lle-
gar a Calahorra, el clero calagurritano trató se le 
reconociesen los privilegios dados por la Corona 
ante un Ayuntamiento “siempre empeñado en gra-
bar al clero con alojamientos sin guardar el orden 
establecido por derecho, ni querer conservar a los 
eclesiásticos aquellas franquicias e inmunidades 
que les dispensan las leyes del reino” 45. Justo en ese 
momento el nuevo obispo, Atanasio Puyal Poveda, 
tomó posesión de su cargo 46. Así, la región apos-
tólica calagurritana ya no se hallaría descabezada 
y se pensó que la presencia del prelado contribui-
ría a hacer notar ante el rey el sentir general del 
clero calagurritano y las excepciones y privilegios 
que se les invadían por parte del poder civil. La 
llegada de Puyal radicalizó más las posturas po-
líticas que mantenía el clero local, junto a otra de 
las reinstauraciones claves del periodo: el edicto 
inquisitorial para perseguir y combatir las juntas 
masónicas y liberales 47. Y tanto el restablecimiento 

43.  Ibídem, 20-8-1814.
44.  Ibídem, 22-10-1814.  
45.  Ibídem, 14-1-1815. 
46.  Ibídem, 16-1-1815.  
47.  Ibídem, 4-3-1815. La vinculación entre la masonería y las 

convulsiones políticas del absolutismo por parte del clero 
calagurritano en: CAÑAS, S. La masonería vista por el 
obispo Atanasio Puyal Poveda (1815-1827), p. 882. 
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de la Inquisición como el apoyo dado por parte 
de la Iglesia a la vuelta al absolutismo encabeza-
do por Fernando VII, hizo que la persecución de 
toda novedad política e ideológica recayera en el 
clero en gran medida, pues dio la principal base de 
apoyo al absolutismo contrarrevolucionario que 
a la postre resultó mucho más despótico y menos 
ilustrado que, en líneas generales, la monarquía 
del siglo XVIII 48. 

El Tribunal del Santo Oficio funcionaba como 
una policía del pensamiento y de la moral en el 
reinado de Fernando VII, y más allá de opiniones 
políticas también se vigilaba el perfil de los vasa-
llos por su asistencia a misa, la exteriorización del 
sentimiento católico, sus posiciones en conversa-
ciones privadas, y cualquier aspecto que confor-
mase el paradigma que se tenía del afrancesado o 
del liberal. En este contexto debemos inscribir la 
Real Orden de 22 de febrero de 1815 para castigar 
“los escándalos y delitos públicos ocurridos por 
voluntarias separaciones de matrimonios y vida 
licenciosa de los cónyuges por amancebamientos 
públicos de personas solteras y por la inobser-
vancia de las fiestas eclesiásticas. Asimismo, las 
palabras obscenas, las injurias hechas a ministros 
de la religión, el desprecio con que se hable de 
ellos y las irreverencias en el templo” 49. 

Con todo, el ayuntamiento continuó alojando 
tropas en los edificios de la Iglesia. Hecho que hizo 
que la Iglesia manifestase su descontento por “la 
injusticia con que en el día se está procediendo en 
ocupar con los alojamientos por primeras casas 
de los eclesiásticos, sin que haya necesidad ni 
urgencia” 50. Buena parte de los servicios estatales 
recayeron en el clero hasta el punto de que tras la 
llegada del obispo se reforzó su papel policiaco-
judicial: era quien declaraba y guiaba al poder 
civil sobre la inocencia o la culpabilidad de los 
personajes sobre quienes se dudaba de su fidelidad 
a la Corona por sus actuaciones durante la guerra 
y por su colaboración con la administración de 

48.  PAYNE, S. G. El catolicismo español, p. 105. DUFOUR, 
G. La Iglesia española y la prensa a principios del siglo 
XX, p. 50 y 51. 

49.  ACDC, LAC, sig.168. 13-3-1815. 
50.  Ibídem, 6-5-1815. 

José I 51. El clero se convertía en un confidente que 
informaba al poder político de las personas que 
habían ocupado algún cargo político durante la 
administración napoleónica, pero también sobre 
los eclesiásticos que eran tenidos como adictos 
al sistema constitucional 52. Dentro de esta labor 
inquisitorial el púlpito se usaba para animar a los 
vecinos que denunciasen e informasen “de los que 
supieren que directa o indirectamente se oponen 
al libre uso y recto ejercicio del Santo Oficio, y a 
los que por cualesquiera medio trataren de disua-
dir o contradecir la obligación de delatar como a 
verdaderos impedientes de su jurisdicción y cons-
piradores contra la autoridad apostólica y real que 
ejercer el Santo Tribunal” 53. 

Subsiguientemente otra de las empresas más 
relevantes que tuvo la Iglesia tras el sexenio béli-
co fue perseguir y denunciar a los ayuntamientos 
y vecinos que no pagaron los diezmos. Con la 
llegada de Fernando VII a España, la Iglesia de 
Calahorra en unión al clero de la diócesis de Ta-
razona elevaron quejas ante el Gobierno sobre “los 
excesos de las justicias y ayuntamientos al echar 
mano de los bienes eclesiásticos” 54. También en 
esta época el clero calagurritano comenzó a de-
nunciar a quienes se habían apropiado del diezmo 
o eran remisos a volver a pagarlos toda vez se hubo 
restablecido esta carga. Incluso en 1817 el obispo 
Puyal hizo circular un documento por toda la 
diócesis para recordar la obligatoriedad de pagar 
el tributo eclesiástico por mandato de la Corona, 
señalando que el rey tenía “mucho disgusto de 
la relajación introducida en el pago de diezmos”, 
quedando los prelados obligados a que “amones-
ten y exhorten a sus respectivos diocesanos con 
la dulzura y doctrina del evangelio, a la reforma 
de sus costumbres en este particular” 55. 

51.  Ibídem, 7-10-1815. Fue por ejemplo el caso de Andrés 
Bolide, tesorero de las rentas reales de Logroño y encar-
gado de cobrar el empréstito del clero pedido por José I. 

52.  Ibídem, 27-10-1815. Verbigracia, aquí se informó sobre 
el proceder del canónigo Alfaro, vocal de las Juntas de 
Arnedo, de Rioja y de Álava.  

53.  ACDC, LAC, sig.169, 10-2-1816.  
54.  ACDC, LAC, sig.168,. 11-1-1814. 
55.  ACDC, LAC, sig.169, 26-2-1817. 
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4. El Trono y el Altar: Fernando VII y 
el obispo Puyal

La reposición de la alianza tradicional entre el 
Trono y el Altar en clave absolutista es consus-
tancial al Sexenio Absolutista. Al menos así ha 
sido explicado comúnmente entre la historiografía 
hasta hace relativamente poco tiempo, cuando se 
ha propuesto una tesis un tanto divergente 56. En 
1815 Fernando VII dio pasos para restablecer el 
poder y la influencia que la Iglesia había perdido 
años antes: restauró la Compañía de Jesús, termi-
nó con la libertad de imprenta y por ende prohibió 
la publicación de obras contrarias al catolicismo 
tradicional y al absolutismo político. Proveyó las 
sedes episcopales vacantes nombrando a prelados 
leales a su persona. Tal fue así, que incluso la acti-
tud inflexible y radical de gran parte de los obispos 
contra afrancesados y liberales fue más airada que 
la demostrada por el poder civil 57. En ese sentido 
tanto el obispo Puyal como muchos otros prela-
dos, la gran mayoría, no solo colaboraron con Fer-
nando VII en reconstruir el Antiguo Régimen sino 
que como grupo de presión estamental trataron de 
recuperar todos los derechos, prebendas y privile-

56.  ARTOLA, A. La alianza imposible. Los obispos y el Estado 
(1814-1833).  

57.  REVUELTA, M. Política religiosa de los liberales en el siglo 
XIX. Trienio Constitucional, p. 20. 

gios que la Iglesia y sus ministros habían perdido 
al tiempo que impedían el surgimiento de una al-
ternativa liberal. Es por eso por lo que Fernando 
VII “decidió rodearse de una jerarquía eclesiástica 
totalmente adicta que asegurase su servicio a la 
Corona, ya que encontró 21 sedes vacantes por 
fallecimiento de sus titulares” 58, si bien su actitud 
contraria ante la dominación francesa y ante el 
sistema constitucional fue importante. Al mismo 
tiempo los obispos que mostraron simpatías abier-
tas o apoyaron claramente el cambio liberal en 
España fueron purgados, y el clero afrancesado 
marchó directamente al exilio.

Con todo, a la hora de ocupar las diócesis va-
cantes no solo funcionó una política aliancista 
entre el Trono y el Altar basada en la fidelidad 
personal, sino que también se tuvo en cuenta el 
mérito político y la actuación individual durante 
la Guerra de la Independencia y la administración 
josefina. También es cierto que no fue sencillo 
animar a algunos sectores altoclericales en estas 
circunstancias postrevolucionarias y posbélicas a 
aceptar su nombramiento, puesto que 9 obispos 
electos rechazaron su designación por la Corona. 
Y además, la Cámara de Castilla proveyó bastan-
tes diócesis en colaboración con Fernando VII: 
la Corona decretaba el nombramiento condicio-
nada por la selección presentada por ese órgano 
consultivo de la monarquía. Así, de las 21 sedes 
vacantes por decreto se ocuparon 6 obispados, 
mientras que por proposición de la cámara caste-
llana se eligieron 19 a lo largo de todo su reinado, 
siendo el candidato que aparecía en primer lugar 
el prelado electo por el rey 59. Uno de estos casos 
fue el de la diócesis de Calahorra y el de Atana-
sio Puyal, quien recordemos había sido obispo 
auxiliar de Toledo en Madrid y en 1810 rechazó 
el nombramiento que le hizo José I como obispo 
de Astorga 60. 

Personaje que llegó a finales de marzo de 1815 
a Calahorra, agradeciendo expresivamente la en-

58.  SAN FELIPE, M. A. Los obispos de Calahorra y La 
Calzada y los conflictos Iglesia-Estado en los periodos 
constituyentes del siglo XIX, p. 291.  

59.  ARTOLA, A. La alianza…, p. 163 y 164. 
60.  SÁINZ, E. Sedes episcopales de La Rioja, p. 255. 

Figura 3. Escudo del obispo Puyal. Fuente: GARCÍA, J. (coord.). 
Historia de La Rioja, vol. 3, p. 50-81. 
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trada que se le dispensó por parte de la ciudad, 
sus vecinos, y sobre todo por parte del clero “con 
particularidad a la consideración de la buena ar-
monía, que le constaba haber observado el cabildo 
siempre con sus predecesores, porque su ilustrísi-
ma aborrece las discordias y pleitos, y el tener no-
ticia también de que el clero de esta santa Iglesia, y 
el de la diócesis, entre las turbulencias y relajación 
de las costumbres que ha producido la guerra y del 
desorden de estos últimos años, se ha conservado 
siempre con aquella pureza de vida y conducta 
cristiana y política, que le ha distinguido en todos 
los tiempos” 61. Su discurso conservador y tradi-
cional parece evidente, aunque otros autores han 
resaltado una personalidad un tanto ingenua y su 
carácter cándido 62. Y lo cierto es que no es fácil 
precisar si este primer discurso tenía más signifi-
cado que el mero hecho de mostrarse agradecido 
por la grata bienvenida que se le dispensó, o si por 
el contrario tenía algún tipo de precaución sobre 
el tipo de clero que le aguardaba y empezaba a 
dar algún tipo de mensaje doctrinario. Pues los 
documentos emitidos por el obispo Puyal durante 
el sexenio no muestran precisamente un tempera-
mento anodino en lo que respecta al conocimien-
to de su diócesis para remediar los males que la 
aquejaban. Al año de residir en Calahorra inició 
un plan para regenerar la Iglesia muy incisivo con 
los vicios de los que adolecía el clero diocesano. 
Primero lo hizo mediante una pastoral privada es-
crita en 1816 y titulada A todo el Venerable Clero de 
nuestra Diócesis. Aquí expuso las dudas que tuvo 
para aceptar el gobierno apostólico del episcopado 
“al considerar el inmenso peso, que iba a cargar 
sobre mis débiles hombros, con el gobierno de 
un obispado tan dilato como el de Calahorra”, si 
bien terminó aceptando tras ser informado de que 
“había un clero muy numeroso, y que en él podría 
contar con el auxilio de un número de eclesiásticos 
celosos, trabajadores, instruidos, muy aptos (…) 
y muy recomendables por su arreglado porte, y 
conducta”. Pero lo cierto es durante su primer año 
como obispo se tomó la molestia de “tomar por mí 
mismo el conocimiento, que me ha sido posible, 

61.  ACDC. LAC,  sig.168. 25-3-1815. 
62.  SÁINZ, E. Sedes…, p. 273. 

sobre este artículo” 63. Y de ahí que escribiese la 
pastoral para corregir los males existentes entre 
el clero:

(…) he visto (no sin algún consuelo) que me di-
jeron la verdad en parte; pero que por no darme 
pena, no me la manifestaron por entero, disi-
mulándome otra parte de ella, muy amarga, e 
igualmente cierta. He visto ya, que en la diócesis 
tengo seguramente eclesiásticos verdaderamen-
te dignos, y recomendables por sus cualidades 
y conducta, cuales me los habían pintado, que 
son el ejemplo y edificación de sus pueblos. (…) 
Más aunque éstos sean muchos, no son todos: 
y aún me atrevo a decir, que son los menos, en 
comparación de otro crecido número de una 
conducta enteramente opuesta. Y esto es lo que 
ha disminuido en gran parte el consuelo y es-
peranza que me dan los buenos, pues sabido es, 
que un eclesiásticos desarreglado causa en un 
pueblo con su mal ejemplo mayores daños, que 
el bien que procuran dar los buenos 64. 

  Los problemas fueron consecuencia de la 
guerra y los cambios políticos que se produjeron, 
en tanto en cuanto relajaron la moral católica y 
descabezó la diócesis. Y no eran asuntos menores 
los que el obispo detectó pues aunque pensó resol-
verlos mediante “una carta pastoral o un general 
edicto”, no lo hizo en atención a no hacer “públi-
co sus excesos y escándalos, y llamar sobre ellos 
más la atención de los seglares, que por desgracia 
nuestra se ocupan demasiado de nuestros defec-
tos en sus conversaciones, unos por malignidad 
y desafecto a la Iglesia, y otros por murmuración 
con capa de celo, y todos con desprecio y gran 
menoscabo del respeto debido al estado sacerdo-
tal”. Así que para blindar al clero diocesano de las 
certeras críticas ilustradas de los afrancesados y 
liberales que defendían posiciones reformistas, y 
no menoscabar el honor de los clérigos eligió “el 
medio de hablaros privada y reservadamente por 
esta mi carta, la cual comunicada por nuestros 
vicarios a los cabildos de sus respectivos distritos, 
se leerá a puerta cerrada por tres veces en distintas 

63.  Archivo Histórico de Loyola. Historia Eclesiástica, caja 
6, n. 1, leg. I. 

64.  Ibídem, 
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semanas en cada uno de ellos, con asistencia de 
todo el clero, (…) sin ningún otro testigo” 65. Los 
vicios que se denunciaron fueron de varios tipos, 
así que los clasificaremos por su temática. El pri-
mero era el tema de las relaciones con mujeres: 

Me consta que hay eclesiásticos públicamente 
notados e infamados de incontinencia, (…) 
hay sacerdotes públicamente infamados, (me 
es preciso hablar claro) de amancebamiento 
con sus amas o criadas, a las cuales algunos 
para cubrirlo, las casan y mantienen después 
dentro de su casa. Otros llevan a su servicio 
mujeres, que saben que por su liviandad tienen 
mala nota en el país. Otros mantienen amis-
tades y comunicación íntima y continua con 
personas casadas, dando que decir y sospechar 
en el pueblo. Otros (y son en gran número) 
toman por criadas mujeres solteras y jóvenes, 
por cuya sola circunstancia las llaman los cá-
nones, y nuestra sinodales con arreglo a ellos, 
mujeres sospechosas, por el peligro que llevan 
consigo por su poca edad, por cuyo motivo está 
prohibido severísimamente a todo clérigo el 
tenerlas en sus casas. Cuyas sospechas crecen 
más y más al ver cómo las visten y engalanan 
sus amos, y como las tratan y se presentan con 
ellas en público, para que no se pueda dudar 
de su mala comunicación. Otros acostumbran 
acompañar en paseos, y aunque sea en bailes y 
otras diversiones públicas, a las mismas mujeres 
con quienes tratan, y aún las llevan a las ancas 
de sus mulas para ir a fiestas. En una palabra, se 
cometen en esta materia todos los excesos que 
están individualmente prohibidos por nuestras 
constituciones sinodales 66. 

Otras de las críticas del prelado derivaban del 
gusto por la ingesta de bebidas alcohólicas, la ac-
tividad mercantil y la participación en juegos de 
azar por parte del clero:

Los hay también notados de embriaguez con 
todas las circunstancias de la mayor vileza y 
abandono de todo pudor. Los hay tratantes y 
contratantes los más sórdidos, que se presentan 
en las ferias públicas con el mayor escándalo, 
tanto por el género de negociaciones e indecen-

65.  Ibídem, 
66.  Ibídem, 

tes maniobras que ellas llevan consigo, como por 
el traje indecente que visten. Los hay jugadores 
de profesión, conocidos por tales en sus pueblos 
y en toda la comarca, y tal vez en toda la dió-
cesis, y de juegos prohibidos severamente por 
todas las leyes, no solo a los clérigos sino aún a 
todos los seglares 67. 

A continuación el obispo Puyal denunciaba la 
conducta lega, secular y laica que mostraban los 
sacerdotes a quienes criticaba: 

Los hay enteramente aseglarados en toda su 
conducta y modales, en su trato, en sus com-
pañías, en sus diversiones, en su vestido, en su 
lenguaje, y en todo su porte exterior, dando a 
entender por todos medios que se avergüenzan 
y desdeñan de parece en ninguna cosa eclesiás-
ticos. Usando por fuerza del hábito talar precisa-
mente cuando están en la Iglesia, y dejándolo al 
salir de ella para tomar el secular, y presentarse 
en las plazas, paseos y diversiones vestidos de 
corro. Muchos con pantalones, tal vez de color, 
sombrero alto y redondo y botas. Algunos hasta 
con zapatos blancos, con todo el aire de truha-
nería de los seglares más desacreditados den los 
pueblos 68.  

En penúltimo lugar se arremetía contra quie-
nes oficiaban sacramentos maquinalmente, sin 
espíritu, actitud religiosa ni gracia divina: 

Viviendo así, se atreven a llegarse al altar y cele-
brar el tremendo sacrificio de la misa, añadien-
do a sus escándalos este otro mayor. ¿Y cómo? 
Sin devoción, sin preparación, con la más sacrí-
lega precipitación, en breves minutos y sin nin-
guna acción de gracias, como si fuesen personas 
que no tuviesen fe ni reconociesen a Jesucristo, 
y que solo se llegasen a él para insultarle, que es 
el último exceso de la irreligión. Lo peor es que 
este escándalo de las misas breves y atropella-
das no es peculiar de estos indignos sacerdotes, 
sino que ha cundido y cunde entre otros que 
no se tienen por escandalosos por estar libres 
de los vicios que llevo referidos. Pero ellos son 
realmente y gravísimamente criminales en este 
particular, haciendo alarde y yendo como a 

67.  Ibídem, 
68.  Ibídem, 
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competencia con otros sobre quien ha de ser 
más atropellado en la misa y la ha de decir más 
ligera, para captarse la benevolencia del pueblo 
rudo, fomentando así su indevoción, y ponién-
dolo con su mal ejemplo en estado de que no 
pueda sufrir el oír una misa regular, teniéndola 
por pesada aunque no pase de 20 minutos 69. 

En quinto y último lugar, se denunciaba la 
jactancia, la pereza, el gusto por la vida privada 
y ociosa, y la vanagloria de quienes no teniendo 
estos vicios tampoco hacían nada por superarse 
como pastores y se preocupaban más por aumen-
tar sus riquezas: 

Después de todos estos, resta aún un gran nú-
mero de eclesiásticos que por una errada idea se 
dicen de una conducta regular porque carecen 
de esos vicios groseros. Dicen misa y rezan el 
oficio, pero tal vez uno y otro a la ligera, sin 
devoción ni inteligencia ninguna de lo que re-
zan. Todo lo demás del día ociosos sin hacer 
cosa alguna buena. Sin aplicación al estudio, sin 
tomar un libro en la mano, sin leer algún libro 
espiritual, ni aún conocerlos siquiera. (…) Ocu-
pados unos en sus haciendas y negocios tempo-
rales, poseídos por la codicia, otros repartiendo 
el día entre la visita, el paseo, la caza, la plaza o la 
casa pública de conversación (que llaman) y jue-
go, que en varias poblaciones han fundado los 
mismos clérigos para engañar el tiempo, según 
dicen, porque no saben qué hacerse 70. 

Por todo ello el obispo se determinó a cam-
biar esta situación de “abandono” de una diócesis 
muchos años descabezada. Pues se trataba de una 
tesitura bastante extendida en el territorio dioce-
sano, “en muchos pueblos” que “mantienen con 
sus diezmos tanto número de ministros”. De ahí 
que se organizasen gran número de misiones para 
elevar el nivel moral-católico del clero y del pue-
blo diocesano, “con gran fruto en los fieles, (cuyas 
relaciones hemos leído con el mayor consuelo de 
nuestro corazón)”. La idea era impedir “que se 
pierda tanto bien por no haber quien lo fomente 
y conserve” 71. Ahora bien, aunque podemos decir 

69.  Ibídem, 
70.  Ibídem, 
71.  Ibídem, 

que en gran medida logró su propósito el cambio 
no fue radical, y en 1817 volvió a denunciar el com-
portamiento del clero más obstinado: 

Mi dolor llega ya a lo sumo al ver que lejos de 
corregirse, crecen cada día más los escándalos 
del clero por su incontinencia con las amas o 
criadas propias, de cuyos excesos, (…) me llegan 
casi todos los correos las noticias más tristes y 
vergonzosas. (…) Ordeno pues y mando que 
todo eclesiástico que tenga en su servicio ama 
o criada joven extraña, aunque hasta ahora sea 
honesta y sin alguna nota, la separe de su casa 
inmediatamente sin alegar ninguna excusa, (…) 
aún cuando la tal ama o criada joven se haya 
casado después si continua en la casa del ecle-
siástico. Los que tengan amas o criadas jóvenes 
con las cuales hayan dado algún escándalo an-
teriormente, o alguna nota y motivo de hablas 
y sospechas en el pueblo (…) las deberán sepa-
rar de sí en el momento y sin dilación, y por su 
mal ejemplo y la desobediencia en no haberlas 
separado después de nuestro reservado aviso 
quedarán suspensos, (…). Los que han tenido 
el atrevimiento de despreciar con más descaro 
estos mandatos del prelado y aviso dado al cle-
ro en cumplimiento de los sagrados cánones y 
disposiciones de las sinodales, tomando en este 
tiempo de nuevo a su servicio criadas jóvenes, 
quedarán igualmente suspensos, (…) cualquiera 
ama o criada que antes o después de servir a un 
eclesiástico haya tenido o tenga mala nota por 
su conducta (…) aunque no sea joven ha de ser 
inmediatamente separada de su casa y servicio 72. 

Además de las misiones apostólicas, también 
el obispo cumplió con el precepto de la visita pas-
toral a toda la diócesis que los prelados debían 
hacer cada cuatrienio por imperativo pontificio. 
En el caso de Calahorra se hizo en 1817, siendo 
una operación urgente porque no se había hecho 
desde antes de la Guerra de la Independencia. Esto 
es, la inspección se hizo tras “la conmoción y muy 
calamitosa guerra pasada, de la que emanaban un 
sinnúmero de perturbaciones que son necesarias 
atender”. Por su mano sabemos que tras dos años 
como prelado las ordenaciones de nuevos sacer-
dotes “siguen su buen curso, como siempre y guar-

72.  ACDC. Serie: Papeles de Puyal (PP), sig.7/17/38. 
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dando las normas de hacer examen de ciencia y 
doctrina como obliga el sínodo trentino y también 
juzgando la preparación de los nuevos sacerdotes 
por ejercicios espirituales”. Sobre la administra-
ción del sacramento de las confirmaciones de la 
fe, el obispo notaba “desprecio por el trabajo de la 
misma, año tras año, por lo que su número excede 
en número de miles los límites del comienzo de su 
pontificado”. Algo lógico ya que es un sacramento 
oficializado por un prelado y desde la última visi-
ta, de 1795 hasta la presente, iniciada en 1817, no 
se había celebrado. 

Las predicaciones evangélicas, de las que el 
obispo se sentía especialmente orgulloso por su 
buen rendimiento, iban bien “pero no se puede 
precisar su número total por las grandes dimen-
siones diocesanas”, aunque “tanto las exhortacio-
nes del clero como las de los monjes no han cesado 
como delegados desde su ingreso en la diócesis”, 
haciendo que los misioneros entraran a las casas 

para educar en la vida religiosa, el aprendizaje y 
las virtudes “dotados de un ardiente celo por las 
almas para predicar la palabra de Dios por toda 
las ciudades y sus aldeas y calles”. Estas labores 
apostólicas “han sido los más abundantes frutos 
como conversiones de almas incrédulas” 73. La 
actitud más positiva del prelado contrasta con la 
visión negativa que sostuvo durante el primer año 
al frente del episcopado, y se deriva de las medidas 
tomadas tras su primer año al frente de la diócesis. 
Aún así tampoco ocultaba que no se había logrado 
volver todo a su etapa anterior: 

La fe, la religión y la piedad popular, que tem-
poralmente se lesionó y aflojó, cobran vida de 
nuevo y se ven florecer. La moral pública se des-
vaneció por el vicio. El pudor, la honestidad y la 
religión fueron revocadas, no sin nuestro máxi-
mo desconsuelo y el de los hombres buenos. 
Esto está camino de repararse constantemente 
con trabajo y fue consecuencia de las ruinas de 
la guerra, igualmente que el culto y la piedad 
pública por lo sagrado, que fue reparado en lo 
posible a su estado original 74. 

En general su valoración del clero secular era 
mejor que la que mantuvo a su llegada a la dió-
cesis, pues logró se ocupase de sus labores reli-
giosas. Pero persistían los eclesiásticos “que no 
cumplen con lo que se espera y están obligados” 
y “son amonestados, exhortados, prevenidos y 
conminados como merecen y Trento aprueba”. 
Aunque sí logró que todos residieran “en sus igle-
sias parroquiales, colegiales y catedrales”. Mayores 
esperanzas depositó en la juventud, ocupándose 
mucho por su educación en clave teológica. De eso 
modo logró que las “vocaciones que se dan son 
sinceras y honorables, ya sean públicas o privadas, 
por lo que podemos decir que el trabajo religio-
so da sus frutos. Todos los clérigos tonsurados y 
con hábito se apartan de los escándalos morales y 
no advertimos ninguno que merezca un remedio 
general de observar, además de los efectos par-

73.  Archivo Secreto Vaticano (ASV). Serie: Congregaciones 
conciliares. Relaciones diocesanas de la catedral de 
Calahorra y La Calzada, sig.167b, p. 77 y ss.  

74.  Ibídem, 

Figura 4. Última página de la pastoral del obispo Puyal A todo 
el venerable clero de nuestra diócesis (Calahorra 1816). Fuente: 
Archivo Histórico de Loyola.
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ticulares de algunas cosas para corregir que no 
voy a descuidar” 75. En el caso del clero regular su 
situación era positiva una vez solucionados los 
problemas originados por la guerra, ya que todos 
estaban enclaustrados de nuevo. No obstante, de-
nunció a “algunos que delinquen notoriamente 
saliendo fuera de sus lugares y mueven al pueblo 
al escándalo las raras veces que ocurre”. Eso sí, “se 
les corrige fácilmente (…) sin que haya tenido que 
haber querellas de por medio” 76. Mejor todavía era 
el comportamiento de las monjas, tanto las que 
estaban sujetas a la potestad del prelado como las 
que pertenecen a una determinada orden, pues: 
“Observan y guardan la clausura y sus constitucio-
nes sirviendo de ejemplo y edificación al pueblo. 
Su diligencia y fe es tremenda y su administra-
ción produce réditos por lo bien que rigen sus 
monasterios” 77. 

Pasando a valorar las instituciones y las pro-
piedades del clero también las medidas tomadas 
por Puyal revelan una actitud modeladora para 

75.  Ibídem, 
76.  Ibídem, 
77.  Ibídem, 

solventar los problemas que la guerra provocó. 
Pues a pesar de que muchos monasterios fueron 
destruidos y arruinados por “el desorden y la 
necesidad pública”, gracias a su actuación frente 
a la diócesis y a los recursos temporales habían 
podido ser rehabilitados en gran medida y sus 
monjes “dijeron que habían tenido suficiente de 
los monasterios en los que viven”. Otra cosa que 
destacó es que “los hospitales con motivo de la 
guerra fueron destruidos y malogrados así como 
saqueados y privados de sus réditos”, sin que to-
davía hubiera podido restituirlos enteramente por 
falta de medios 78. 

La labor hecha por el obispo fue bastante no-
table aunque la situación no fuera exactamente 
igual a la de 1808 si la comparamos con la tesitura 
inmediatamente posterior a la Guerra de la Inde-
pendencia y la que, según el punto de vista del 
catolicismo absolutista, había generado la Cons-
titución de 1812:  

Las costumbres en general del pueblo es mo-
derada y recta, y sus corazones se compusieron 
fácilmente de compasión en lugar de la rabia a 
la que se inclinaron. Tampoco se ha deslizado 
ningún error o abuso en el pueblo, a los que in-
dujeron la licencia superior de la horrible guerra 
que había llevado a la corrupción de todas las 
cosas y a la publicación de cosas perturbadoras, 
por lo que no es necesario tener un alto remedio 
más que el celo de los obispos y de los pastores, 
y sus obras, la predicación de la palabra de Dios, 
dar testimonio por misioneros en todas las ciu-
dades y pueblos a las que son enviados con la 
asistencia de la gracia de Dios, al igual que la 
crueldad que parecía estar en algunos lugares 
y que milagrosamente vemos desaparecer por 
la piedad y el respeto de la visita que parece ha 
templado bastante esos lugares 79.

La ideología absolutista y tradicional del pre-
lado se refleja también en su posición frente a 
las dispensas matrimoniales y en su oposición al 
liberalismo, mucho más acusada que contra los 
afrancesados. Sobre las “bulas de dispensa de pri-
mer y segundo grado de parentesco para contraer 

78.  Ibídem, 
79.  Ibídem, 

Figura 5. Documento acreditativo de la visita ad limina del 
obispo Puyal. Fuente: Archivo Secreto Vaticano. 
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matrimonio” presentadas ante el Consejo de Cas-
tilla, se mostró de acuerdo con la resolución final 
de cara a que se siguiese “lo que se dispuso en el 
Santo Concilio de Trento”. Puyal lejos de mostrar-
se jansenista o reformista, dijo que era voluntad 
del papado dilucidar “la gravedad de las causas 
que se le alegan para obtener las dispensas (…) y 
conceder o negar las que sean en utilidad o per-
juicio (para la causa pública), sin que sea dado a 
un inferior como les todo obispo, juzgar de sus 
determinaciones”. Por ello aprobó la resolución 
del fiscal, respetar lo dispuesto en el Concilio de 
Trento, pues era deseable “que todos sus decre-
tos se cumplieren exactísimamente como desea 
el Consejo. Pues esto se vería restituida la Iglesia 
de España en todo su esplendor y reformadas las 
costumbres no solo del clero sino de todas las cla-
ses del Estado” 80.

Para determinar su postura política debemos 
analizar su respuesta al Ministerio de Gracia y Jus-
ticia sobre la conveniencia de conceder en 1817 
una amnistía general en España para los que no 
fueron o eran adictos al gobierno de Fernando 
VII, en una tesitura conflictiva tras las intentonas 
subversivas de Mina en Pamplona (1814) y Porlier 
en La Coruña (1815) y casi contemporáneamente 
a la sublevación de Lacy en Palma de Mallorca, 
siendo las dos últimas combatidas, por cierto, con 
dinero del clero 81. Puyal indicó que como prelado 
debía “cerrar los ojos ante los delitos y solamente 
pedir el perdón para sus autores, implorando a 
su favor la real clemencia”. Pero como particular 
pensaba que para juzgar al “común”, a la mayoría 
del pueblo español “que no siendo ni mereciendo 
particular consideración en la sociedad se cohi-
bieron al partido de facciosos por su particular 
interés o por su carácter, debilidad y ligereza (…) 
o seducidos neciamente por los cabezas de la fac-
ción”, se debía “usar de indulgencia como lo hizo 
ya Su Majestad” en 1814 “ejerciendo con todos 
ellos un rasgo de real benignidad tan generosa 
que sus buenos y leales vasallos no han acabado 
de admirar y los quebrantadores no debieron es-

80.  ACDC. Serie: P, sig.7/15/9/4. 
81.  CALLAHAN, W. J. Iglesia, poder y sociedad en España 

1750-1874, p. 114.  

perar”. Así, se abogaba por establecer un perdón 
de quienes sin formar parte de la camarilla de 
José I hubieran colaborado con los franceses, o 
fueran plebeyos que por engaño e ignorancia hu-
biera transigido con el gobierno constitucional. En 
cambio se oponía al perdón para los liberales, esos 
“hombres equívocos”, cuerpo detestable del reino 
compuesto “de militares, de paisanos y eclesiásti-
cos” que “son ahora los mismos en cualquier parte 
del mundo en que se hallen y por más protestas 
que quieran fingir, tienen en su corazón la misma 
corrupción de ideas (…) y son capaces en cual-
quier nueva ocurrencia de renovar su perfidia y 
traición”. Para ellos solo restaba la condena porque 
eran “otra clase de los llamados españoles” que 
guiados por la “autoridad nacional”, “proyectaron 
y formaron la nominada nueva constitución de la 
ideas y principios revolucionarios y subversivos, 
no solo en nuestra monarquía sino de toda bien 
formada sociedad”. Y peor fue el juicio de las “ca-
bezas de la nueva facción”, los diputados liberales 

Figura 6. Consulta al episcopado de 1815 sobre las dispensas 
matrimoniales. Fuente: ACDC. Elaboración propia.  
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y los oficiales que se sublevaban contra el sistema 
absoluto, por ser “mucho peores y mucho más 
perjudiciales al Estado, al soberano y a la religión 
que los primeros” 82.  

Apelando a su “celo de la honra de Dios y amor 
a mi soberano”, el prelado expuso “alguna idea de 
los principales males que habían causado” los li-
berales “y el horrendo abismo a que conducían sin 
remedio a la desgraciada nación”. Tal era su crítica 
reaccionaria frente a la Constitución de 1812 y los 
principios filosóficos revolucionarios y liberales 
que la sustentaron: 

El principio que establecieron de la soberanía 
del pueblo para seducirlo e infatuarlo, el horror 
que le inspiraban a la monarquía y al monarca 
bajo el nombre de déspota y de despotismo, el 
amor a la igualdad, libertad e independencia, la 
libertad de imprenta para esparcir francamente 
sus máximas y errores, su odio a todo tribunal 
que pusiese freno a la impiedad, el desprecio de 
los ministros religiosos, la persecución del cle-
ro y sus prelados para quitar todo respeto a la 
religión (…) en todo esto no fueron inferiores a 
los impíos revolucionarios de Francia a quienes 
tomaron por modelo 83.  

Por todo ello su dictamen fue “que no solamen-
te no es conveniente el concederles una amnistía 
general ni tampoco con excepciones, porque sería 
perjudicial al Estado, a la tranquilidad de la nación 
y a la seguridad de Su Majestad, sin que pueda 
haber una medida conciliatoria en sana política 
para usar de contemplaciones con tal linaje de fie-
ras enemigas de la sociedad”. Así, lo mejor era exi-
liarlos “lejos de la patria los que la abandonaron” y 
marginar “los que están dentro de ella confinados, 
(…) como apestados para que no puedan propa-
gar su contagio”. Impidiendo las reuniones de los 
mismos “convendrá tenerlos separados entre sí y 
siempre humillados, fuera de toda corporación y 
destino en que puedan tener alguna consideración 
o hacer figura en sociedad o influir algo en ella” 84. 
Ahora se entiende mejor que el obispo Puyal fuese 

82.  ACDC, P, sig.7/15/1/2. 
83.  Ibídem, 
84.  Ibídem, 

uno de los 17 prelados que, de un total de 53, se 
manifestaron contrarios a conceder la amnistía, si 
bien otros tantos fueron partidarios de conceder 
una amnistía parcial, 9 dijeron que solo apoyaban 
la amnistía para algunos casos concretos, 5 abo-
garon por el perdón casi general y otros tantos se 
posicionaron a favor del perdón 85. 

5. Clero, economía y hacienda 

La jerarquía de la Iglesia calagurritana de esta 
época se opuso, como buena parte del clero espa-
ñol, a las innovaciones políticas. Estaba decidida a 

85.  PINTOS, C. La política de Fernando VII entre 1814 y 1820, 
p. 201 y ss. El documento original para la consulta en: 
MARTÍ, F. Iglesia y Estado en el reinado de Fernando 
VII, p. 26. 

Figura 7. Documento acreditativo de la visita ad limina del 
obispo Puyal. Fuente: Archivo Secreto Vaticano.   
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criticar los excesos irreligiosos de la revolución ca-
talizados mutatis mutandis en España por la inva-
sión napoleónica y el gobierno josefino, primero, y 
por la constitución de Cádiz, después. Lo cual nos 
llevaría a concluir anticipadamente que la alianza 
entre el Trono y el Altar durante los primeros años 
de reinado de Fernando VII volvía a sellarse, en 
torno al absolutismo, en gran medida. Y aunque 
la idea es certera no es completa. Siendo verdad, 
no es toda la verdad. Pues refleja una imagen de-
masiado idealista, con poca base material, de un 
clero únicamente ocupado en cuestiones de fe y 
al servicio político de Fernando VII. 

Durante el tiempo del sistema constitucional el 
clero de Calahorra trató de contener las reformas 
económicas y combatir los abusos introducidos en 
la sociedad y en la política española tanto por la 
guerra como por el nuevo orden. Algo logrado en 
parte tras acordar con el Gobierno su contribución 
económica, tras lo que instaron al poder civil “que 
bajo ningún pretexto se tomen frutos de la Iglesia 
ni se le exijan más contribuciones introduciéndole 
en los repartimientos del ayuntamiento” 86. Ello 
demuestra que aunque para la Iglesia cumplir lo 
dispuesto por el gobierno de la monarquía consti-
tucional era una obligación, no estaban dispuestos 
a ser considerados como meros vecinos: la con-
tribución clerical con los gastos de la monarquía 
no eran una novedad para afrontar la crisis del 
Antiguo Régimen, pero perder su inmunidad y su 
privilegio sí. Con todo, contribuyeron con algunos 
miles de reales cuando el ayuntamiento constitu-
cional se lo pidió como préstamo sin interés en 
atención a las necesidades de la ciudad dejando 
claro que no era una carga fiscal encubierta. De 
hecho, fueron estas cantidades las primeras que 
se exigieron al ayuntamiento junto a los adelantos 
hechos “en la temporada de la revolución” cuando 
Fernando VII restableció el absolutismo. Según 
sus cálculos se les debían unos 60.000 reales por 
distintos préstamos hechos desde 1808 87. 

El principal problema para recuperar el dinero 
era la crisis del Antiguo Régimen, que, lógicamen-
te, al restaurarse en 1814 las mismas reglas que 

86.  ACDC, LAC, sig.168, 4-1-1814. 
87.  Ibídem, 8-10-1814. 

antes de 1808 no era posible superar. Por eso la 
pretensión del monarca por volver a la norma-
lidad absolutista anterior fracasó y no fue “más 
que un remedo de la monarquía absoluta, un ré-
gimen autoritario en el que ni las instituciones ni 
las leyes recuperaron nunca el prestigio ni el vigor 
que tuvieron las del mismo nombre antes” 88. Y en 
lo que se refiere a la crisis hacendística, la situación 
interior de deuda no fue solucionada por medios 
tradicionales. De hecho para sanear la economía 
de la Iglesia calagurritana en el capítulo de los 
gastos extraordinarios que había tenido desde el 
inicio de la Guerra de la Independencia, no se 
halló otro modo que vender la plata de la Iglesia 
que había sido escondida para “evitar pillajes en 
los años calamitosos de la invasión francesa y la 
revolución”, y por la que se obtuvieron 147.357 rea-
les 89. Pero también se trabajó afanosamente por 
normalizar el pago de los derechos fiscales a su 
favor. Y con todo, lo cierto es que las dificultades 
económicas de la sociedad de postguerra seguían 
estando muy presentes y las guerras coloniales no 
dejaron a la monarquía más recurso que aumentar 
las exacciones pecuniarias del clero. De ese modo 
podemos también explicar la quiebra fiscal de la 
monarquía absoluta, que pese a no comenzar en 
1814 también afectaría en esos momentos con más 
dureza por las desastrosas consecuencias econó-
micas de la guerra 90. 

Desde 1814 hasta 1816 Fernando VII trató de 
restaurar el Antiguo Régimen sin dar cabida a nin-
gún tipo de reforma, pero las urgencias económi-
cas y el consejo de su camarilla le convencieron de 
seguir un programa fiscal reformista para tratar de 
mejorar la situación económica de la monarquía 
sin romper con la ingeniería fiscal del absolutis-
mo. Para ello se nombró a Martín de Garay, quien 
desempeñó cargos importantes en la regencia del 
reino durante la Guerra de la Independencia, para 
la cartera de Hacienda y de su mano se iniciaron 
una serie de reformas destinadas a racionalizar la 
tributación y buscar la financiación en las grandes 

88.  ARTOLA, M. La Hacienda…, p. 27. 
89.  ACDC, LAC, sig.168. 12-11-1814. 
90.  J. Fontana, La quiebra…, p. 186.  
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rentas de la nobleza laica y eclesiástica 91. El con-
traste entre los deseos del rey y la realidad mate-
rial del reino eran evidentes: en 1814 la Corona a 
través de su Gobierno parecía ocuparse de solu-
cionar los problemas sociales de sus vasallos. Así 
interpretamos los oficios recibidos en Calahorra 
para conocer el número “de personas que hayan 
quedado necesitadas como huérfanos, viudas y fa-
milias que por la guerra han quedado arruinadas”, 
y que pese a las limosnas concedidas por la Iglesia 
sufrían necesidades varias. Igualmente que la real 
orden para que se entregasen “los caudales que 
existan de la redención de cautivos así recaudados 
como por recaudar”, para ayudar a los españoles 
presos en Francia por causa de la guerra 92. Pero 
tales actuaciones benéficas se vieron frenadas en 
Calahorra por el continuo tránsito de tropas y el 
acantonamiento de una parte de ellas, aumentan-
do el capítulo de los gastos mientras que se busca-
ban nuevas vías no revolucionarias para obtener 
más ingresos. Por su parte, Fernando VII y sus 
consejeros habían visto en la Iglesia algo más que 
el apoyo espiritual y sociopolítico para volver atrás 
en el tiempo y abolir el régimen liberal, siendo su 
sólida base material un apoyo imprescindible para 
los planes del rey a partir de entonces. 

Ya en abril de 1815 y en el contexto de las gue-
rras napoleónicas, se avisaba al cabildo catedral 
de “que siendo sumamente interesante al servi-
cio de Su Majestad, el proporcionar caudales al 
Ejército de Observación del Pirineo, que se halla 
sumamente apurado por la dificultad de sacar sus 
subsistencias de aquel país, haría el cabildo el ser-
vicio más importante, si en cuenta del producto 
de las gracias del escusado y noveno, hiciese anti-
cipación de los fondos posibles” 93. Aunque no era 
novedoso que se pidiese un adelanto de las rentas 
que la Iglesia pagaba a la Corona, sí que fue pre-
ocupante que una semana más tarde se repitiera 
la petición pidiendo al cabildo información sobre 
“los auxilios que podrá dispensar así en víveres 
como en dinero para ocurrir a las perentorias obli-
gaciones y apuros del real erario”. La respuesta fue 

91.  J. Fontana, La época del liberalismo…, p. 91 y ss. 
92.  Ibídem, 24-12-1814. 
93.  Ibídem, 2-4-1815. 

que no era posible proporcionar “auxilio alguno 
con que se pueda contarse ni en especie de granos 
ni en dinero, porque no ha mucho tiempo que se 
ha anticipado un millón de reales a cuenta del ex-
cusado y noveno, y que de esta cantidad se deben 
todavía como 300.000 reales a los prestamistas 
que llevan un 6 y un 8%. Y esto por la morosidad 
y criminal indolencia de algunos arciprestazgos 
contribuyentes del clero” 94. 

Entre tanto el regimiento de infantería de 
Cuenca se alojó temporalmente en Calahorra, y 
tanto la intendencia provincial de Soria como el 
ayuntamiento de Calahorra informaron al clero de 
la orden recibida para que “se pongan el cabildo y 
ayuntamiento de acuerdo a efecto de que echan-
do mano de los productos de excusado y noveno 
se contribuya al cuerpo de tiradores de Cuenca 
con las raciones de ordenanza y las de etapa en 
dinero, a razón de 12 cuartos por plaza, bajo del 
competente resguardo y certificado que sirvan al 
cabildo en sus pagos como dinero”. El cabildo res-
pondió que no podía hacerlo al estar gestionando 
con la tesorería general la libranza de 300.000 rea-
les “para la satisfacción de los contratos” de esas 
rentas eclesiásticas y que no tenía “facultades (…) 
para dar al importe de esos ramos otro destino” 95. 
Enterado el coronel del regimiento de Cuenca, 
mediante un acercamiento con el ayuntamiento, 
de la negativa del cabildo para contribuir al man-
tenimiento de su tropa al día siguiente amenazó 
al clero pues: 

(...) no dando espera la necesidad, y para evitar 
los males que pueden resultar contra el servicio, 
el Rey y la Patria, espera que el cabildo sujetán-
dose al espíritu de la real orden citada (la de 31 
de enero), sea por vía de préstamo, sea en virtud 
de generoso patriotismo hará cuantos sacrificios 
convengan aportando desde luego los auxilios 
que reclama el ayuntamiento para que al sol-
dado no le falte el socorro preciso, evitando las 
consecuencias y medios violentos que son con-
siguientes y que el cabildo no puede ignorar 96.

94.  Ibídem, 10-4-1815. 
95.  Ibídem, 10-5-1815. 
96.  Ibídem, 11-5-1815. 
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El clero se defendió respondiendo al coronel 
que “le tiene el ayuntamiento prevenido y mal 
informado, haciéndole creer que aquí hay fondos 
o efectos pertenecientes al excusado y al noveno”. 
Y se entrevistaron con el oficial para explicarle 
cómo se estaban desarrollando los negocios ecle-
siásticos, mostrarle los documentos de la conta-
duría general del reino, sus pagos ya librados, y 
dejar claro que su patriotismo estaba fuera de toda 
duda; el cabildo de Calahorra “no era acreedor a 
que la ciudad le pusiere en tan mala opinión, tras-
tocando la verdad del hecho y queriendo suponer 
que el cabildo se retenía efectos de dichos ramos”. 
En esa reunión el coronel se disculpó y dijo que 
“quedaba persuadido completamente de las razo-
nes del cabildo” 97. Pero como por parte del ayun-
tamiento se pidió a la intendencia provincial que 
avisara al clero de que a pesar del libramiento de la 
letra de los 300.000 reales “como la contrata debe 
ascender a mucho más (…) no puede menos de 
encargar (…) facilite al ayuntamiento los socorros 
en granos de noveno y excusado que necesita” 98, 
el comandante de cazadores de Cuenca informó 
al clero que: 

(...) el soldado no tiene que comer y apurados 
todos los recursos ya no le queda otro que acu-
dir al cabildo, para que teniendo en considera-
ción los oficios pasados anteriormente por el 
coronel y el señor intendente de la provincia, 
y la urgencia del caso se sirva socorrerle, pues 
que los daños que pueden resultar por la falta 
de subsistencias a la tropa son incalculables 99.

Así, la Iglesia finalmente acordó, a pesar de que 
estaba ocupada y apurada con la Hacienda Real, 
que “atendiendo solo a la urgente necesidad” en-
tregaría 1.000 ducados para mantener a la tropa. 
Ahora bien, todo sin omitir que se informaría del 
particular a la comisión de rentas eclesiásticas “a 
fin de que se descuente del cupo del primer plazo 
que se está colectando y admita en pago de los 

97.  Ibídem, 13-5-1815. 
98.  Ibídem, 15-5-1815. 
99.  Ibídem, 21-5-1815. 

libramientos como que es un dinero articulado 
por el cabildo para la subsistencia de las tropas” 100. 

Dos meses más tarde, la nueva guerra interna-
cional causada por el regreso de Napoleón a las 
arenas político-militares de la Europa de 1815 tras 
su breve exilio en la isla italiana de Elba provocó 
que el ministro de Gracia y Justicia transmitiera 
al clero la orden de Fernando VII:  

(…) por la cual Su Majestad con referencia a las 
necesidades del Estado y guerra promovida otra 
vez por Napoleón, y que la grandeza ha ofrecido 
voluntariamente la décima de todas sus rentas 
líquidas por una vez y en clase de donativo vo-
luntario y que los pueblos verificarán gustosos 
la anticipación del segundo tercio de las con-
tribuciones ordinarias que se les pide. Cree su 
majestad que la novena parte de las rentas de 
las dignidades canónigas, prebendas y demás 
beneficios eclesiásticos de la península e islas 
adyacentes por una vez y por vía de donativo 
voluntario será un subsidio que proporcionará 
al clero sin arruinarse la gloria de cooperar al 
exterminio del tirano (...) entre todos los indi-
viduos del clero secular incluyendo en él sola-
mente a los eclesiásticos que perciban una renta 
mayor de 600 ducados 101. 

En el fondo se trataba de excitar “a las corpora-
ciones, artes y gremios a contribuir con donativos 
que les dicte su lealtad a la manutención de los 
ejércitos y obligaciones de los erarios, contribu-
yendo los más pudientes con los esfuerzos volun-
tarios como lo ha hecho la grandeza de España, y 
espera lo hará el clero” 102. Pero no solo Fernando 
VII necesitaba la ayuda del cabildo de Calahorra. 
Pues además de algunas peticiones de limosna 
para las familias pobres de Calahorra que eran 
resueltas con 20 reales, vecinos de otros lugares 
pedían granos al clero para poder sembrar. Fue el 
caso de Ambas Aguas, en La Rioja 103. Y al mismo 
tiempo a estas cuestiones interiores que generaban 
gastos se le sumaron otras de mayor importancia 
como la nueva concordia alcanzada con la Corona 

100.  Ídem. 
101.  ACDC. Serie: Libros de actas capitulares, sig.168. 5-7-1815. 
102.  Ibídem, 19-8-1815. 
103.  Ibídem, 9-9-1815. 
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sobre los ramos del excusado y el noveno, siendo 
las nuevas cantidades las siguientes: por el noveno 
el capital era de 68.935 reales y el cupo del 70% se 
establecía en 48.254 reales, mientras que por el ex-
cusado el capital era de 28.935 reales y el cupo de 
la Iglesia, por su 90%, era de 24.485 reales 104. Poco 
tiempo después los vecinos de Arrúbal pedían 
granos para sembrar por no poder subsistir sin 
ellos 105. Y desde finales de 1815 comenzaron a ser 
frecuentes los pedidos de limosnas y socorros al 
clero ya que el precio de los alimentos y del grano 
aumentó. Y no solo nos referimos a los pobres y 
enfermos que nunca habían tenido capacidad de 
consumo, sino que por ejemplo, Matías Garito, 
salmista y sochantre de la catedral, exponía que 
tras 24 años al servicio de la Iglesia y teniendo que 
mantener a su madre anciana, no tenía recursos 
por “haber padecido mucho con los saqueos de 
los franceses, y haberse aumentado considerable-
mente los precios de los víveres (…) no tiene lo 
bastante para mantenerse y vestir con decencia, y 
pide aumento sobre el salario que tiene”. Debido a 
ser justo lo que pedía se acordó aumentarle el suel-
do “con un real diario más sobre los 300 ducados 
que se le dan desde 23 de junio de 1804”. Es decir 
que de cobrar anualmente 3.300 reales pasaría a 
cobrar unos 3.645 a partir de 1816 106.  

Esta situación de apuros económicos generales 
y la solución de recurrir al clero para remediarlos 
se mantuvo hasta 1820, si bien tamizada por las 
reformas fiscales de 1817. Por un lado el Estado 
seguía extrayendo recursos de la Iglesia y decre-
taba que extinguido el ejército de reserva no se 
debía entender cesado ese donativo voluntario 
del clero, que continuó yendo a las arcas reales 107. 
Por otro lado, vecinos de diferentes lugares pe-
dían grano para sembrar o socorrer a los pobres, 
como Agoncillo y Herramélluri, en La Rioja, y 
Salvando y Alaiza, en Álava 108. El ayuntamiento 
de Calahorra, también preocupado en tener que 
hacer sus debidos pagos, invitó al cabildo en 1815 

104.  Ibídem, 30-9-1815 y 7-10-1815. 
105.  Ibídem, 21-10-1815. 
106.  Ibídem, 18-11-1815. 
107.  Ibídem, 21-11-1815. 
108.  Ibídem, 25-11-1815, 2-12-1815 y 23-12-1815.  

para que mandase un diputado de su confianza a 
participar a la Junta de Suministros de Calahorra 
como “interesado en el negocio” 109. Más aún, el 
cabildo recibió con preocupación la noticia de que 
el inquisidor general había concedido la gracia a 
Fernando VII de grabar al clero con 1.500.000 de 
reales cargados “sobre todos los diezmos de Es-
paña para los gastos y redotación (sic) del Santo 
Tribunal de la Inquisición”. Por esto junto al ca-
bildo catedral de Santo Domingo de la Calzada se 
unió a la propuesta de las Iglesias metropolitanas 
de Zaragoza y Valencia, para exponerle al rey “los 
perjuicios que han de seguirse a todo el estado 
eclesiástico y ninguna necesidad que hay” en esa 
medida 110. Además, por el real decreto de 13 de 
octubre de 1815 Fernando VII tomó “la mitad de 
los diezmos novales” para “el pago de réditos de 
la deuda de imposición forzosa”, lo que supuso 
que el clero contribuyera con lo que “ha percibi-
do estos años y los correspondientes a las tierras 
nuevamente roturadas de las enajenadas en esta 
ciudad” 111.

La economía del clero de Calahorra se resentía 
de la política económica seguida por Fernando 
VII para tratar de subvertir la crisis de la economía 
española tanto o más de la mala situación en que 
quedaron muchos de sus vasallos a medida que 
se empobrecieron. Así, cuando el ayuntamiento 
de Calahorra quiso hacer efectiva la cobranza “de 
suministros hechos por la ciudad al ejército en 
los años de 1814 y 1815”, y el corregidor invitaba al 
cabildo a asistir a una junta de ciudad con el fin de 
decidir si mandaban comisionados municipales 
a Madrid que pugnase en ese sentido, el cabildo 
respondía “que no tiene a bien mezclarse con los 
asuntos del ayuntamiento, teniendo demasiado en 
que atender con sus contribuciones eclesiásticas 
y apuros que también alcanzan al cabildo” 112. Y es 
que la ciudad estaba de nuevo agotada “para pagar 
los descubiertos del suministro de los regimientos 
de Santiago, Rioja y Cuenca, y derechos de sisa del 
vino (…) pues uno y otro urge mediante los apu-

109.  Ibídem, 25-11-1815. 
110.  Ibídem, 23-12-1815. 
111.  ACDC. Libros de actas capitulares, sig.169. 21-5-1816. 
112.  Ibídem, 30-3-1816. 
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ros en que se halla la ciudad”, por lo que pidiendo 
auxilio al cabildo éste les pedía “con claridad y 
distinción lo que se debe (…) para dar las libran-
zas correspondientes” 113. Finalmente el clero dio 
12.228 reales 114. No obstante, el principal escollo 
eran las demandas de la Corona y el Ministerio de 
Hacienda, quienes exigían “paguen el subsidio de 
1814 y 1815”. El problema no era calagurritano, era 
calceatense y de la otra sede episcopal, igualmente 
apurada y empeñada con sus pagos, y así se lo 
hicieron saber al Estado 115. 

Por otro lado, la economía del clero terminó 
asumiendo como suyas en la práctica las obliga-
ciones municipales ya que el ayuntamiento no era 
capaz de cubrir “los pedidos continuos de la tropa 
de caballería acantonada en ella”. Razón por la que 
pidieron 8.000 reales. Aunque solo lograron 2.500 
debido a “que a pesar de las ofertas y seguridades, 
que en otras ocasiones ha propuesto el ayunta-
miento en iguales urgencias, no han correspondi-
do sus ofrecimientos a la puntualidad con que el 
cabildo le ha socorrido fiado en sus promesas” 116. 
Pocos días más tarde, en mayo de 1816, el corre-
gidor volvía a oficiar al cabildo para notificarle 
“que para ocurrir a las urgencias y suministro del 
regimiento de caballería Husares de Bailén, ha 
determinado un repartimiento por producidos 
con proporción a las facultades y haberes de cada 
vecino”. El cabildo acordó poner en “la contaduría 
del producido de haciendas adquiridas después 
del año de 1737, para que les conste del haber sobre 
que pueden solo cargar al cabildo y fábrica con lo 
demás de sus patronatos”, avisando que no se les 
ocurriera cargar “a la santa Iglesia más que sobre 
aquellas haciendas, según y cómo se hacía antes 
de la revolución” 117.

También en 1816 Fernando VII decidió acre-
centar de nuevo lo percibido de los ramos del 
excusado y noveno en atención a “las conside-

113.  Ibídem, 3-4-1816. 
114.  Ibídem, 6-4-1816. 
115.  Ídem.
116.  Ibídem, 
117.  Ibídem, sig.169. 11-5-1816. Lo relativo a las haciendas de 

1737 provenía de la adquisición de manos muertas en 
general, pero también con el aumento del ganado de la 
carnicería del cabildo y de su trujal.

raciones que le ha merecido y merece el clero en 
general y muy particularmente los cabildos de las 
santas Iglesias”. En una lógica regalista ordenaba 
que el clero fuera digno de esos reales sentimien-
tos y se prestase voluntariamente “a aumentar las 
cantidades estipuladas en sus contratos” 118. Pero 
no fue tan sencillo acordar la nueva cuota resul-
tante de las cargas eclesiásticas, pues aunque los 
cabildos de Calahorra y La Calzada estaban inte-
resados y mandaron sus rendimientos y buenos 
propósitos a la Corona, Fernando VII les respon-
día lo que sigue: 

(…) aunque satisfecho de su buena fe, de su pro-
bidad, desinterés y amor a real persona, como 
quiera que la cantidad estipulada dista tan ex-
cesivamente de los rendimientos que tuvieron 
dichos ramos en administración, según resulta 
de las cuentas existentes de ellos, que pasa la 
diferencia en los diez años de 6.000.000 y medio 
de reales. No puede esperar del celo y genero-
sidad de los cabildos, que aumentarán la suma 
concordada, y que si prefiriesen rescindir el con-
trato, se les reintegrará religiosamente de lo que 
reste de su anticipación, con los productos que 
rindan los mismos ramos en administración 119.

 
El cabildo de Calahorra en unión al de Santo 

Domingo de La Calzada, dio cuenta del error que 
la Corona tenía en cuanto a la riqueza real de la 
Iglesia diocesana pues, ignorante de lo que había 
sucedido desde 1808, estaba calculándola en base 
a los tiempos de Carlos IV haciendo que fuera 
“errado el dato que indica (…) de los 6 millones 
y medio”:  

(…) porque para el excusado que se contrató 
en tiempo del señor don Carlos IV se hallaban 
(lo que no hay ahora) comprendidos entre los 
contribuyentes de esta diócesis el noble clero de 
Guipúzcoa, el arciprestazgo de Fuenterrabía y 
la vicaría de Ágreda, de que resulta que el obis-
pado de Calahorra solo pagaba por este ramo 
179.000 reales (...). Que la nota entregada a los 
diputados contratantes solo contenía por lo que 
respectaba al noveno el producto de un año, y 

118.  Ibídem, 21-5-1816. 
119.  Ibídem, 24-6-1816. 
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después se han declarado exenta de su pago la 
mayor parte del clero, (...) que las notas se hi-
cieron por quinquenios de un tiempo en que 
eran más cristianas las opiniones, y se diezma-
ba mejor (...). Que puede sin embargo ofrecerse 
el aumento de la cantidad contratada hasta un 
millón, proponiendo a su excelencia que esto no 
se hace por lucro, sino por generosidad y deseos 
de aliviar a su majestad en las urgencias del día. 
Y que en el caso de rescindirse la contrata, es 
indispensable el reintegro del millón anticipado 
con los productos de estos ramos en el año de 
1815, pues que el clero con esta novedad y desde 
que se publicó en la gaceta, andará como ya se 
experimenta muy moroso en sus pagos 120. 

Aún así, el rey seguía pidiendo más dinero al 
cabildo atendiendo a su celo, patriotismo y amor 
a la monarquía 121. Y dejando de lado por el mo-
mento el asunto de la concordia, el Ministerio 
de Hacienda informó que conociendo la Corona 
el plan del cabildo para “ceder en respuesta de 
su soberana excitación y observaciones (…) los 
intereses que devenga el millón de reales antici-
pado y cuyo importe dice ascender a 300.000 y 
más reales”, Fernando VII admitía y apreciaba 
dicha cesión a pesar de que “aún se promete de 
su heroicidad y patriotismo mayor aumento en 
la actual asignación” 122. Algo parecido de lo que 
pensaba el ayuntamiento de Calahorra cuando 
informó al cabildo que en Oviedo “a instancia del 
ayuntamiento” se había recibido una real orden 
por “el insoportable gravamen que sufría con los 
alojamientos, en que se ha servido resolver que 
éstos se extiendan a todas las clases exentas por 
el orden que corresponde, mientras que las cir-
cunstancias del erario no permitan se abone a la 
oficialidad su paga mensual”. El clero se perturbó 
pensando que por analogía se le iba a obligar a 
contribuir del mismo modo, y respondió que sin 
negar la orden del rey solo contribuiría cuando 
tuviera constancia de que el resto de posibilida-
des estaban agotadas, suplicando “que se niegue 
a toda tentativa que por parte del ayuntamiento 

120.  Ibídem, 1-7-1816. 
121.  Ibídem, 26-10-1816. 
122.  Ibídem, 3-12-1816. 

y justicia de Calahorra se dirija a infringir” 123. Es 
más, el cabildo catedralicio organizó una comisión 
sobre alojamientos para establecer que “nunca el 
rey ha mandado que se renueven y muden los alo-
jamientos”, sino que “quiere que se guarden las 
graduaciones y el orden correspondiente”. Como 
el ayuntamiento amenazó con dar parte a la co-
mandancia general de Castilla la Vieja, el clero 
maniobró “para evitar el que le sorprendan con 
una relación acomodada a sus ideas” y se dirigió 
directamente al estamento militar “exponiéndo-
le con toda la verdad lo que ocurre” 124. Carlos 
O´Donell, a la sazón comandante general de esa 
región militar, les dijo que “estando ya mandado 
que por ahora no haya excepciones en los aloja-
mientos por razón de las circunstancias del apuro 

123.  Ibídem, 20-7-1816. 
124.  Ibídem, 24-7-1816. 

Figura 8. Edicto del obispo Puyal donde inserta el breve de 
Pío VII de 27 de septiembre de 1814 sobre instalación de 
altar de ánimas en los templos. Fuente: Archivo Catedral y 
Diocesano de Calahorra.
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del real erario, no admite el Consejo de Castilla 
recursos de queja” 125. 

A finales de abril de 1817 Fernando VII infor-
mó a la Iglesia del breve de Pío VII “por el cual 
concede para dotación del Santo Oficio de la In-
quisición y sus ministros, un subsidio temporal 
por espacio de 14 años de millón y medio de reales 
en cada uno, sobre las rentas eclesiásticas de estos 
reinos” 126. Además, debido al nuevo alcance de las 
concordias entre el clero y la Corona, del capital 
del excusado, 31.020 reales, y del capital del no-
veno, 73.707 reales, la Iglesia de Calahorra debía 
pagar dentro de plazo 27.917 y 58.965 reales res-
pectivamente 127. Pero el gran cambio, la reforma 
más significativa, llegaba en junio cuando Martín 
de Garay remitía un ejemplar del real decreto de 
30 de mayo: 

(…) para el establecimiento del Sistema General 
de Hacienda, Instrucción para el repartimiento 
y cobranza de la Contribución del reino y bulas 
dadas por el santísimo padre Pio VII en Roma 
(...), todo reducido a refundir en una sola con-
tribución las rentas provinciales y sus agrega-
das, las equivalentes que se hallan establecidas 
en Aragón, Cataluña, Valencia y Mallorca, la 
contribución de paja y utensilios, la extraordi-
naria de frutos civiles y el subsidio eclesiástico, 
y repartir el importe de todas estas contribucio-
nes, el de las alcabalas y derechos enajenados 
con más (sic) 70 millones, en que se calculan 
el déficit para cubrir los presupuestos y cargas 
del Estado, y distribuirla a todas las clases del 
Estado, sin otra exclusión que los diezmos no 
secularizados y los derechos de estola o pie de 
altar. Y además, a imponer al estado eclesiástico 
secular y regular un subsidio extraordinario de 
30 millones, por vía de donativo y por término 
de 6 años 128. 

El paso de Martín de Garay a la cartera de Ha-
cienda fue el intento de Fernando VII por tratar de 
arreglar los problemas económicos y fiscales de la 
época. Su modo de proceder se semejó a la refor-

125.  Ibídem, 29-11-1816. 
126.  Ibídem, 29-4-1817. 
127.  Ibídem, 7-5-1817. 
128.  Ibídem, 24-6-1817. 

ma fiscal que en forma de contribución general era 
heredera del reformismo ilustrado y de la Cons-
titución de 1812. Si recaudó menos de lo previsto 
fue por los problemas que tuvo para implantarse, 
la falta de medios para hacerlo, la inexistencia de 
un catastro como el de Ensenada que ajustase las 
cantidades a la realidad material del país, y al ma-
lestar tan generalizado que provocó en grandes 
capas de la población. Este hecho obligó de nuevo 
a Fernando VII al recurso de los préstamos 129. Así, 
la Corona pidió a la Iglesia un subsidio extraor-
dinario de 30 millones de reales de los que a la 
diócesis de Calahorra le correspondía pagar cerca 
de 791.500 reales, pese a que sumando los gastos 
derivados de la colectación, publicación, etc., cal-
cularon debían invertir un total de 807.734 reales. 
De ese capital, el clero calagurritano pagaría unos 
30.000 reales. Pero existía un problema para re-
partirlo y recaudarlo: el cálculo del Gobierno se 
hizo en base a una estadística antigua, anterior a 
1808 y por ende a la Guerra de la Independencia. 
Una realidad diferente y que había mermado la 
riqueza del clero como consecuencia de la guerra 
y “las circunstancias calamitosas de los últimos 
tiempos” que “han minorado los valores en fin-
cas que ahora se reputan como existentes”. Por lo 
que los cabildos catedrales de Calahorra y Santo 
Domingo determinaron “que los agravios que 
resulten por ello irremediablemente se resarci-
rán en los sucesivo sin que en el día se encuentre 
otro medio, que el que los arciprestes y vicarios 
carguen a prorrata entre las facultades actuales 
efectivas contribuyentes” 130.

Por su parte la Secretaria General de Cruzada 
pedía al clero calagurritano el pago de 48.884 rea-
les “correspondientes a la media paga del subsidio 
ordinario eclesiástico”. El cabildo respondió que 
necesitaba más tiempo para verificarlo por “las 
dificultades que ocurrirán para reunir este dinero 
con la opinión difundida en toda la diócesis de 
que había cesado ese subsidio con el decreto de 
30 de mayo de este año, que reúne en una sola 

129.  ARTOLA, M. La Hacienda…, p. 81 y ss. ESDAILE, C. La 
etapa liberal: 1808-1898, p. 134-135.  

130.  ACDC. Serie: Libros de actas capitulares, sig.169. 19-7-
1817 y 30-7-1817. 
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contribución las rentas provinciales y otras con el 
subsidio” 131. Por parte del ayuntamiento se pedían 
6.805 reales por ser la cuota del clero en el pago 
municipal de las reales contribuciones. Debido a 
la acumulación de todas las obligaciones de pagos 
en un periodo corto de tiempo, la Iglesia de Ca-
lahorra tuvo que recurrir a un empréstito 132. Así, 
pidió un crédito de 150.000 reales con un inte-
rés del 4% pagadero en un plazo de 8 años, para 
afrontar las percepciones y salir adelante frente a 
todas las obligaciones fiscales. Otra medida to-
mada de urgencia fue acordar que “en lugar de los 
500 ducados que se usaban del comunal y 100 de 
aniversarios para pagar censos, se separen (...) en 
las cuentas generales de cada año 1.000 ducados 
del comunal y 200 de los aniversarios, y ambas 
cantidades (...) se apliquen al ramo y fondo de 
los depósitos” 133. 

Pero los problemas de liquidez se generaliza-
ron entre el clero diocesano. Y mientras que la 
Iglesia de Calahorra seguía pagando la concordia 
del excusado y noveno en 1818 por los frutos de 
1817, de lo que resultó en cada cupo del capital 
de 33.142 reales del excusado pagar 25.520 por la 
carga del 69%, y por el capital de 64.814 reales 
del noveno pagar 44.721 reales por la carga del 
77%, el obispo Puyal instaba “a los arciprestazgos 
y demás contribuyentes (…) a fin de que paguen 
los cupos al tiempo oportuno, abonando a cada 
arciprestazgo la décima de lo que anticipó para el 
millón, pero no los intereses, que están condona-
dos a favor del Real Erario”, porque los retrasos 
eran bastante comunes 134. 

Por su parte la comisión apostólica informó 
que la capitalidad del cabildo catedral de Calaho-
rra se estimaba en 534.201 reales y medio 135, de 
cara a ser incluido en las cargas eclesiásticas. Por 
eso anualmente debía pagar 9.780 reales en tres 
plazos por la contribución civil al ayuntamiento: 
casi 500 reales por la fábrica de la Iglesia y el resto 

131.  Ibídem, 12-8-1817. 
132.  Ibídem, 20-9-1817. 
133.  Ibídem, 30-9-1817 y 18-11-1817. 
134.  Ibídem, 25-4-1818. 
135.  Ibídem, 6-6-1818. 

por las haciendas de aniversarios 136. Además se 
le rechazó el recurso presentado sobre el reparti-
miento del subsidio extraordinario pues “habién-
dose procedido al repartimiento sobre el total que 
producían los valoramientos generales de rentas 
eclesiásticas (...) correspondió a todas las diócesis 
del reino a un 10.5% de sus respectivos haberes, en 
lo que no se causó perjuicio alguno a esta diócesis, 
que será beneficiada en el repartimiento anterior, 
en el que otras satisficieron sobre el 20% y sin em-
bargo pagan en el presente el mismo 10.5%” 137.

Ya en 1819 dos cédulas de Fernando VII de-
clararon nulas “todas las redenciones de censos 
hechas durante el gobierno intruso, bien sean 
con vales o en cualquiera otra especie de papel”, y 
se derogó “la cédula real del 17 de enero de 1805 
en que se prescribieron las reglas que habían de 
observarse en la redención de censos perpetuos, 
dejando libertad a los dueños de censos parar 
celebrar sus contratos” 138. En cuanto a las cuen-
tas generales del cabildo catedral de Calahorra 
habían resultado por los frutos del comunal de 
1818, 596.540 reales limpios, los cuales había que 
repartir entre 44 prebendas e individuos y 291 
días, saliendo 969 reales a cada una. De las rentas 
de aniversarios se obtuvieron 30.880 reales que 
repartidos entre 37 prebendas y 152 días y medio, 
salió a cada una en 825 reales. De la capilla que-
daron para repartir 20.726 reales 139. Las cifras eran 
más bajas que en decenios anteriores, si bien lo 
cierto es que no se computaron las deudas de los 
vecinos de varios pueblos: 27 fanegas y media de 
morcajo y 14 fanegas de avena en Grávalos, 34 
fanegas de avena en Alberite, 258 cántaras de vino 
en Navaridas, y 32 fanegas de trigo y 30 de avena 
en Aldeanueva 140. Por el excusado y noveno car-
gado este año al 88% y al 66% respectivamente, 
pagó el clero de Calahorra 23.407 y 39.041 reales 
por un capital de 26.599 y 59.153 reales, debiendo 
pagar toda la diócesis 811.310 reales en total 141. En 

136.  Ibídem, 12-6-1818. 
137.  Ibídem, 9-1-1818.
138.  Ibídem, 25-8-1819. 
139.  Ibídem, 13-3-1819. 
140.  Ídem.
141.  ACDC. Serie: Libros de actas capitulares, sig.169. 22-

5-1819. 
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lo tocante a la contribución civil del cabildo ese 
año pagó 7.608 reales 142, y en vista de lo delicado 
de sus rentas se acordó que los comisionados de 
la Junta de Hacienda del cabildo determinasen lo 
más conveniente “en orden a que los arriendos de 
las heredades que el cabildo tiene en San Pedro 
Manrique, se pongan corrientes y produzcan, sa-
cándolos a público cartel, (...) como también para 
que cobre los retrasos de los antiguos renteros, 
sacando el partido que pueda” 143. 

El agotamiento del clero, que veía mermar sen-
siblemente su patrimonio,  y las protestas frente 
a las medidas gubernamentales hicieron que el 
Ministerio de Hacienda pidiera al cabildo “una 
razón exacta de la cosecha actual de granos” para 
calcular los repartimientos. Además informó de la 
rebaja hecha por el rey del subsidio extraordinario 
hasta los 25 millones, sin inconveniencia de que 
“espera tenga efecto inmediatamente el cobro de 
lo que se está debiendo por el cupo de 1817, y lo 
mismo lo respectivo al año corriente para aten-
der a los extraordinarios y perentorios apuros 
del Estado”. Pero para alarma general del clero 
calagurritano se cargó a la diócesis con 1.125.553 
reales, una cantidad que se juzgó como “excesiva 
y desproporcionada con las facultades que tiene 
cotejadas con las de los demás contribuyentes del 
reino” 144. Además, el Consejo de Hacienda ordenó 
“se secuestren los diezmos exentos de las tierras 
del cabildo, según lo pedido por el fiscal (…) con-
tra esta santa Iglesia, la de Santo Domingo de la 
Calzada, y otros cabildos, curas y beneficiados 
de la diócesis”. El deán protestó porque “no hay 
heredad alguna que haya dejado jamás de pagar 
el diezmo”, y dio poderes a un agente madrileño, 
Ignacio Campesino, para que “no declare diez-
mos exentos cuando no lo son, alce el secuestro 
y lo demás que sea conducente” 145. Como vemos, 
las perspectivas económicas para el año de 1820 
cuando se tuvo que afrontar la etapa del Trienio 
Liberal no eran buenas para el clero de Calahorra. 
Pero esa es ya otra historia. 

142.  Ibídem, 20-2-1819 y 4-9-1819. 
143.  Ibídem, 17-7-1819. 
144.  Ibídem, 24-10-1819. 
145.  Ibídem, 26-9-1819 y 3-10-1819. 

Conclusión: el triunfo del regalismo

 El Sexenio Absolutista se significó por la cola-
boración del clero con Fernando VII para resta-
blecer la monarquía absoluta y terminar con la 
senda constitucional nacida en 1812, pero el au-
xilio mutuo que se prestaron para reconducir a 
España a la senda del Antiguo Régimen terminó 
significando el triunfo de una política regalista 
donde los intereses civiles se impusieron en la 
práctica a los eclesiásticos. Razón por la que de 
la relación habida entre Trono y el Altar no obtu-
vieron la Corona y la Iglesia el mismo beneficio 
y no podemos interpretarla como una alianza sin 
establecer varios matices 146. 

El rey obtuvo legitimidad, seguridad y control 
político-cultural mediante la Inquisición para de-
sarrollar su monarquía absoluta y personalista, 
pero también encontró en la Iglesia una vía de 
financiación recurriendo al dinero del clero en 
una coyuntura de crisis hacendística que se venía 
arrastrando desde las décadas anteriores y que la 
guerra contra Napoleón agrandó. Simultáneamen-
te, la Iglesia fue peor recompensada en términos 
económicos, pero gracias a la reinstauración del 
Antiguo Régimen pudo tratar de volver a recu-
perar su antiguo esplendor material y el control 
moral para reconducir la sociedad hacia una re-
ligiosidad tradicional alejada de toda aspiración 
revolucionaria y desvaríos de índole moral o 
ideológico. Y aunque la vuelta a la legislación y 

146.  ARTOLA, A. La alianza…

Año Cuentas generales 
(en reales)

Cargas fiscales generales* 
(en reales)

1815 - 51.816

1816 759.934 145.478

1817 - 210.233

1818 596.540 179.926

1819 - 162.168

Fuente: ACDC. Son datos aproximados. Elaboración propia. 

*Calculadas en base a los impuestos ordinarios y 
extraordinarios.

Cuentas generales y cargas fiscales de la Iglesia de Calahorra 
(1815-1819).
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a la economía antiguorregimental logró grandes 
avances en estas materias, no pudo alcanzarlo en 
toda su amplitud porque no se trató de la genuina 
aspiración de Fernando VII que usó el poder de-
vuelto a la Iglesia en provecho propio para reinar 
sin cortapisas 147. 

Además, el cúmulo de reformas de carácter téc-
nico e ilustrado que sufrió la hacienda absolutista 
durante 1814-1820, invitan a replantear el equilibro 
de la alianza entre el Trono y el Altar en tanto en 
cuanto las novedades fiscales introducida en el 
seno de la sociedad se tradujeron en un uso de la 
riqueza de la Iglesia para sufragar los gastos de un 
Estado arruinado 148. 

Los problemas económicos de la Iglesia se 
agravaron ante las demandas del Estado. La 
desesperada situación de la Hacienda real obli-
gó al rey a acudir a las rentas eclesiásticas tan 
profusamente como lo habían hecho, no solo 
su padre, sino también las Cortes de Cádiz. En 
1815 Fernando se apropió de las rentas de los 
beneficios de los clérigos ausentes y prohibió a 
los obispos conceder pensiones utilizando sus 
rentas, pues cualquier excedente debía ser asig-
nado a la Hacienda 149.  

Un problema capital al que se intentó dar una 
salida reformista que por los problemas que en-
contró en su ejecución, no solo no fue insuficiente 
en lo material, sino que fue minando las bases del 
Antiguo Régimen en lo político no satisfacien-
do tampoco ni a reformistas ni a liberales 150. En 
suma solo mermaron la capacidad económica de 
la Iglesia, quien tuvo menos recursos para tratar 
de restablecerse en los mismos términos que antes 
de 1808, aunque gracias a ello consiguió mante-

147.  PARRA, E. La. Fernando VII, p. 301. 
148.  Para Payne este hecho demuestra que el clero “propor-

cionó la principal base de apoyo de este neoabsolutismo 
reaccionario que resultó mucho más despótico que la 
monarquía española del XVIII”. PAYNE, S. G. El cato-
licismo…, p. 105. Por otra parte es simbólica la tesis de 
Artola cuando dice que a la Iglesia “se retiraba con una 
mano lo que se ofrecía con la otra”. Vid. ARTOLA, M. 
La Hacienda del siglo XI…, p. 52. 

149.  CALLAHAN, W. J. Iglesia…, p. 115.  
150.  FONTANA, J., La quiebra..., p. 186. 

ner intacto el poder en manos de la Corona y por 
ende recuperar buena parte de su preeminencia 
siempre y cuando no chocara con los intereses y 
necesidades del poder civil. No obstante, si bien 
es cierto que no pudo alcanzarla en su totalidad 
y que la pésima coyuntura económica fue un im-
pedimento para llevar a mejor término los planes 
puramente eclesiales, este hecho demuestra que ni 
la política ni la Iglesia del sexenio fueron tan está-
ticas como interpretó la tradición historiográfica 
y que volver todo al estado de 1808 no fue posible.  

En el fondo la manera de dirigir la monarquía 
por parte de Fernando VII hizo perdurar a corto 
plazo las lógicas del Antiguo Régimen a costa de 
sacrificar una parte importante de los mejores 
recursos materiales que se tenían. La manera de 
mantener el imperio colonial es a este respecto 
proverbial. El Sexenio Absolutista sirvió para ga-
rantizar el trono a Fernando VII tras su regreso a 
España solo hasta que un descontento social cre-
ciente catalizado por los militares liberales triunfó 
y volvió a instaurar la Constitución de 1812 en un 
nuevo golpe de mano revolucionario. La traición 
de Fernando VII frente a los sectores reformistas y 
no necesariamente liberales a la hora de convocar 
nuevas Cortes, se conjugó con su política poco 
dada a novedades de gran calado que tuvieran 
una incidencia real y positiva en lo económico. 
En materia política todo lo resolvió reprimiendo 
con saña a los liberales y a los afrancesados, no 
encontrando otro camino los primeros que la su-
blevación como en 1820 151. En materia económica, 
recurrir al clero fue una de sus señas de identidad. 

El hecho de matizar la alianza entre el Trono 
y el Altar pasa por dudar del proyecto absolutista 
de Fernando VII a su regreso de Francia en 1814 
de cara a restablecer el Antiguo Régimen en toda 
su intensidad y de manera total: fue más una idea 
que una realidad que permita hablar de una reins-
tauración sin fisuras. Una declaración de intencio-
nes que el poder político reaccionario fomentó de 
manera propagandística para legitimar el absolu-
tismo tras el regreso de Fernando VII en 1814 152. 

151.  ARTOLA, M. La burguesía revolucionaria (1808-1874), 
p. 47-49.  

152.  ARTOLA, A. La alianza…, p. 155-156.  
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Aunque lo cierto es que se restauró la Inquisición, 
se devolvieron bienes y rentas al clero, se permi-
tió la vuelta del nuncio apostólico, y la jerarquía 
eclesiástica se mostró mayoritariamente leal a la 
Corona como garantía de estabilidad política y 
económica, llegando a colaborar con el proyecto 
político y económico de Fernando VII, más que 
una asociación tradicional se dio un apoyo entre 
desiguales donde la Monarquía salió a todas luces 
más fortalecida que la propia Iglesia en términos 
políticos y económicos. Teóricamente funciona-
ba una alianza donde el clero contribuía con sus 
haberes con la Corona y la Monarquía restablecía 
privilegios y posición sociocultural a la Iglesia. 
Pero la presión fiscal ya iniciada contra la Iglesia 
por parte de la monarquía desde finales del siglo 
XVIII continuó, y la tendencia regalista de la Co-
rona aumentó sin que el clero volviera a recobrar 
toda su antigua grandeza económica y con ciertas 
lagunas en los planos sociocultural y moral 153. En 
ese sentido, tanto liberales como afrancesados y 
absolutistas encontraron en la riqueza de la Iglesia 
un modo rápido y útil para solventar la crisis fiscal 
y económica del reino de España en los inicios 
del siglo XIX, aunque lo solucionasen por medios 
claramente diferentes ante los que el propio clero 
se posicionó con más o menos agrado y más o 
menos displicencia según sus propios intereses 
políticos e ideológicos como colectivo 154.
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